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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Cancillería.

Ayer á las dos de la tarde S. M. la R e i n a  nues
tra Señora se dignó recibir en audiencia públiea, 
con las formalidades acostum bradas, al Excelentísi
mo Sr. Vely-Eddin-Bajá, Embajador nombrado cer
ca de su Real Persona por S. M. el Emperador de 
los otomanos.

Acompañaban á S. M. la R e i n a  el R e y  su augus
to Esposo y Ips altos funcionarios que asisten á estas 
ceremonias, y al Sr. Vely-Eddin el personal de la 
Embajada.

Recibido por los funcionarios de Palacio designa
dos al efecto, y préviamente anunciado por el se
ñor Introductor de Embajadores, el Embajador oto
mano pronunció al entregar á S. M. la carta cre
dencial el siguiente discurso:

«SEÑORA: Al acreditarme cerca de V. M. en ca
lidad de Embajador extraordinario , mi augusto So
berano ha tenido por principal objeto la conserva
ción y el fomento de las relaciones de amistad y de 
buena inteligencia que tan felizmente existen entre 
ámbos Gobiernos y ambos países.

S. M. Imperial el Sultán, al subir al Trono de sus 
antepasados, confía en que V. M. querrá continuar 
los sentimientos amistosos que manifestó á su augus
to Hermane.

Me considero dichoso expresando á Y. M. la for
mal seguridad de los sentimientos de afecto y  de es
timación muy particular que mi Soberano profesa á 
la Persona de V. M ., y de los muy sinceros votos 
que forma por su ventura , la de su augusto Esposo, 
la del Príncipe de Astúrias y la de la Real familia, 
así como por la prosperidad de la gran nación cuyo 
destino ha confiado el Todopoderoso á Vuestra Real 
Majestad.

De inmensa honra para mí y de viva satisfacción 
es, Señora , el haber sido elegido por S. M. I. el Sul
tán con el fin de desempeñar cerca de Y. M. esta 
alta misión, para cuyo cumplimiento me atrevo á so
licitar anticipadamente vuestra bondad é indul
gencia.»

■ Y S. M. tuvo á bien contestar:

«Señor Embajador: Tengo una verdadera satisfac* 
cion en oíros la manifestación de los sentimientos de j 
que se halla animado el Emperador vuestro Soberano. 1 
Son los mismos que yo he abrigado siempre de es- I 
trechar cada vez más la buena armonía que une á 1 
nuestros Gobiernos y Estados. Ningún medio encuAi- j 
tro más propio para conseguir este fin que el de cul
tivar con el Sultán la aquistad que profesaba á su I 
augusto H erm ano, cuya muerte prem atura me ha 
causado el mayor dolor. I

Agradezco vivamente los votos que forma el Em
perador por mi felicidad, por la del Rey mi augusto I 
Esposo, por la del Príncipe de Astúrias y toda mi 
familia, así como por la prosperidad de España , y 
pido á la  Providencia que le conceda largo y glorio
so reinado para que pueda hacer la ventura de sus j 
pueblos. !

Siéndome conocidas de antemano vuestras c-ir- ¡ 
cunstancias y distinguidas cualidades, estoy persua
dida de que desempeñareis con todo acierto la mi
sión que os ha confiado vuestro Soberano, para lo 

 ̂ cual hallareis en Mí y en mi Gobierno las disposi
ciones más benévolas.»

Acto continuo el Sr. Embajador tuvo la honra 
de presentar á SS. MM. el personal que le acompa- 
ñaba, y se retiró con el Sr. Introductor de Em baja
dores en la misma forma y con los mismos honores 
que al dirigirse al Real Palacio.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR

REA LES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi | 
Consejo de Ministros,

1 . Vengo en admitir la dimisión que el Te
jiente General D. José Lemery é Ibarrola ha 

í ^  cargo de Gobernador Gapitan gene-
âl de las Islas Filipinas; quedando muy satis- 
echa del celo, inteligencia y lealtad con que 

; 0 “a desempeñado.
Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y dos

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En atención alas particulares circunstancias 
que concurren en el Teniente General D. Rafaél 
Jtchaglie y Berminghan, Gobernador Capitán 
general de Puerto-Rico, 

Vengo en nombrarle para el mismo cargo

en las Islas Filipinas, de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en el Teniente General Don 
Félix deMessina é Iglesias, Marqués de la Ser
na, Director general del cuerpo de Estado Ma
yor,

Vengo en nombrarle Gobernador Capitán 
general de la isla de Puerto-Rico, de conformi
dad con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Mi n i s t r o  d e  la  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O'DOfRNELL.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr. : Vista la Real orden que V. E. se 
sirve comunicarme con fecha de hoy trascribiendo un 
parte telegráfico del Gapitan general del departa
mento de Cádiz, en que manifiesta que el vapor Vi- 
go , presentado por la empresa de la línea trasatlán
tica , ha tenido averías en los condensadores, y que, 
aun en el caso de reunir las condiciones del contrato, 
no podria hacer el viaje del día 10 del corriente 
mes , como también que los empresarios habían p re 
sentado para sustituir á aquel buque otro llamado 
Ciudad Condal, cuyo reconocimiento estaba ya dis
puesto :

Vista una exposición presentada por D Carlos 
Eizaguirre , representante de la empresa referida, en 
que al participar la avería sufrida por el Vigo ofrece 
el otro b u q u e , cuyo nombre queda expresado:

Considerando q u e , según V. E. m anifiesta, no 
existe ningún vapor de guerra que pueda salir de 
Cádiz el dia 10 conduciendo la correspondencia para 
las Antillas:

Considerando que la expedición anunciada no 
puede dejar de verificarse sin gran perjuicio para el 
servicio público;

S. M. la R e i n a  ha tenido á bien disponer que no 
se ponga impedimento al vapor Ciudad Condal para 
que haga la expedición próxima, si después de dete
nidamente reconocido en el departamento de Cádiz 
no hubiere inconveniente á juicio de las Autoridades 
de Marina, aun cuando no reúna todas las condicio
nes del contrato , sin perjuicio de que cuando se re
cíban los datos oportunos se determine lo que cor
responda respecto á la responsabilidad en que la em
presa haya incurrido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1862.

LEOPOLDO O’D O N lfE L L .

Sr. Ministro de Marina.

M i s m o  DE LA GOBERNACION.

R EA L DECRETO.

En vista de lo que me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; oido el parecer del Con
sejo de Sanidad y del de Estado en pleno, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamento, 
que modifica el de 15 de Junio de 4SS0, para 
la concesión de las pensiones establecidas en 
los artículos 74, 75 y 76 de la ley de Sanidad.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

I JOSÉ DE P O SA D A  H E R R E R A .

REGLAMENTO
PARA LA CONCESION DE LAS PENSIONES ESTABLECIDAS POR 

LOS ARTÍCULOS 7 4 , 75 Y 76 DE LA LEY DE SANIDAD.

A rtícu lo  1.* T odos los P rofesores de M edicina, C irugía  
y  F arm acia  q u e  en  tiem po d e ep id em ia  ó contagio se  in 
u tilicen  para el ejercicio  de su  facultad á causa d e l ex tre 
m ado celo  con  que h a y a n  d esem p eñ ad o  su  profesión  en  
beneficio  del p ú b lico  ten drán  derech o  á d isfru tar  u n a  
p en sión  de 2 .000 á 5.000 rs. anuales m ien tra s p erm an ez
can  in u tiliza d o s.

Art. 2 .* D isfrutarán de la p en sión  d e  5 .000 rs. en  lo s  
térm in os que expresa e l art. 74 de la  ley  de Sanidad  
cuantos P rofesores se in u tilicen  y  s e  h a llen  com p ren d idos  
en  lo s casos s ig u ie n te s :

Haber practicado su  profesión  por espacio de 10 añ os. 
H allarse condecorado por serv ic io s  a n teriores con  la 

cru z de B eneficencia  ó la de E pidem ias.
Haber prestado los a u x ilio s  de la ciencia  esp o n tá n ea  y  

gratu itam en te  ó por en cargo  de la A u torid ad , pasan d o á 
su s propias ex p en sas d e  u n  pu n to  san o  á otro en  que  
exista  e l contagio.

Art. 3.* P odrán  optar á la p en sión  de 4 .000  rea les  
a n u a les:

Los Profesores q u e , brin d ánd ose á prestar su s  s e r v i
c ios gratu itam ente en  un  pueblo ep id e m ia d o , se  in u tilicen  
á con secu en cia  de e llo s.

Los q u e  los hayan prestado por encargo de la  A utori
dad sin  n inguna retr ib u ción .

Art. 4 /  O ptarán á la p en sión  de 3.000 rs. lo s  Faculta
t iv o s  que se  in u tilicen  desem p eñ an d o las p lazas de titu la
res , ó prestando su s serv ic ios á in v ita c ió n  ó  por m an 
dato de la A utoridad con  la retr ib u ción  corresp on d ien te.

Art. 5.* A los Profesores so lteros com prend idos en el 
artícu lo  anterior se les concederá la p en sió n  d e 2.000 rs. 
anuales.

Art. 6.* Las v iu d as é  h ijos hab idos en legítim o m atri
m onio de los Profesores que fa llecieren  en el d esem p eñ o  
de su s fun cion es facu lta tivas disfrutarán la pensión  que  
á estos corresp on d a, al tenor de los artícu los 2 .', 3.° y 4.° 
del p resen te reglam ento.

Art. 7.° D espués del fa llec im ien to  de la viuda pasará  
la p en sión  á los h i j o s , los cuales gozarán de e l l a , los va 
ron es hasta sa lir de la m enor edad, y  las h em bras hasta  
q u e  tom en estado.

Art. 8.° Para solicitar de las Cortes a lguna de las p en 
s io n es  á q u e  se  refieren los artícu los anteriores deberá  
preceder la form ación de un exp ed ien te  á instancia  de 
los in teresad os a n te  el A lcalde del pueblo donde hayan  
prestado los se rv ic io s que h u b ieren  ocasionado su in u ti
lización. Este exp ed ien te  constará de lo s s ig u ien tes d o 
cu m en tos :

1.° C ertificación de tres F acu lta tiv o s, lega lizad a , en  
q u e  se  acredite q u e  el asp irante á la pensión  ó su causan
te se hallaba libre, án tes de em pezar la ep idem ia ó co n 
tagio á que se  a trib uya  su  inutilidad ó m u e r te , de todo 
padecim iento  físico  qu e haya podido ocasionar la , y que  
falleció ó quedó in ú til á co n secu en cia  de la enferm edad  
ep idém ica ó de otra contraida durante el azote; e x p r e 
sando en este ú ltim o caso, hasta donde la ciencia  lo per
m ita, si la epidem ia pudo influir ó no en  e l térm ino del 
p ad ecim iento .

2.* Los títu los y  d ip lom as ó testim onios legalizados de 
e llo s en  q u e se  acred ite  el grado del interesado e n  la pro
fesió n , con d ecoracion es, m éritos y  se rv ic io s extraord in a
r ios qu e haya prestado en  la facultad.

3? Una in form ación  de 12 testigos, vecin os del p u e
b lo ,  m itad pobres y  m itad acom odados, en  la que d e 
p ongan  cu an to  sep an  acerca de la conducta  facu ltativa  
observada por el Profesor durante la ex isten cia  de la 
ep idem ia é  con tag io  hasta e l m om ento en  q u e quedó i n 
u tiliza d o , á cu ya  inform ación acom pañarán los in form es  
del Procurador S ín d ico , Junta m u n icip a l de Sanidad y un ! 
atestado del Cura párroco. j

Art. 9.* geun idos en  esta furnia los citados d o cu m e n 
to s , e l A lcalde los rem itirá con su  in form e al G o b ern a 
dor de la p r o v in c ia , deter m inando con precisión  si el 
Profesor serv ia  la plaza de M édico, Cirujano ó F arm acéu
tico  en  concepto  de titu lar del p u eb lo , é si su  asistencia  
á los enferm os fue voluntaria  ó por in v ita c ió n  ó m a n 
dato de la A utoridad, con  todo lo dem ás q u e con sid ere  
con ven ien te  para la m ayor claridad de los h ech os en  q u e  
se funden los reclam antes.

Art. 10. El G ob ern ad or, después de oir el d ic lám en  
del Consejo y  Junta de Sanidad p ro v in c ia le s , elevará con  
e l su y o  el exp ed ien te  ni M inisterio de la G ob ern ación , in 
form ando, Con r e f e r í 0'0 cl ,m inwlrnvA -
oportuno ó a ios an teced en tes relativos al a su n to , si en  
la población  d e  que se  trata reinó la ep idem ia d u ran te  
la cual se  su p on en  prestados por el facu ltativo  los s e r v i
cios q u e  se alegan.

A rt. t i .  Com pletos ya y d ocu m entad os en  esta form a  
los e x p e d ie n te s , el G obierno reso lv erá , oyen d o  p r é v ia 
m en te , si lo con sid era  o p o rtu n o , al Consejo de Sanidad  
del Reino.

Art. 12. Los exp ed ien tes q u e se  in stru y a n  para c o n 
ceder p en sio n es  á las v iu d as y huérfanos de lo s  P ro feso 
res que fa llecieren  en  el d esem p eñ o de su s  fu n cion es fa 
cu ltativas contendrán, adem ás de los docum entos in d ic a 
d o s , las partidas legalizadas de d efu n ción  del Profesor, 
la de su  casam iento  y la de bautism o de su s hijos.

Madrid 22 de Enero de 18 ',2 .— Aprobado por S. M.—  
Posada Herrera.

Subsecre ta r ía .— N egociado  3.® j

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p ri
mera instancia de San Roque para procesar á Don 
Francisco Rivas, Alcalde de Jimena, ha consultado lo 
siguiente :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de j  

Cádiz ha negado al Juez de primera instancia de 
San Roque la autorización que ha solicitado para 
procesar á D. Francisco Rivas, Alcalde de Jimena.

Resulta :
Que dos individuos del Ayuntamiento de dicho 

pueblo denunciaron al Juzgado varios daños que en
contraron causados en los montes de propios, para 
cuya inspección y reconocimiento fueron comisionados 
los denunciantes por la corporación municipal:

Quo añadieron ser el autor de dichos daños el 
Alcalde D. Francisco Rivas, quien prevaliéndose de 
su autoridad y de la circunstancia de ser dueño 
de una suerte ó porción de monte lindante con el 
perteneciente al común del pueblo, había alterado 
los linderos marcados en 1855 con acuerdo del Ayun
tamiento; y cercenando terreno al monte confinante, 
lo habia agregado á su finca, cortando en seguida 
hasta 522 árboles, cuya mayor parte radicaba en 
terreno del com ún:

Que instruidas diligencias sumarias en averigua
ción de los hechos denunciados, resultó ser cierta la 
corta de árboles, y haber sido hecha de orden del 
Alcalde; mas no se patentizó cumplidamente si los 
linderos habían sido fraudulentamente alterados, y 
si los árboles cortados pertenecían ó no al monte del 
común ó al de la propiedad del Alcalde:

Que el Juzgado,de conformidad con el Promotor 
fiscal, pidió la autorización para proceder contra d i
cha Autoridad por el delito de h u rto :

Que el Gobernador dió audiencia al interesado, 
quien se defendió alegando que la denuncia era ca
lumniosa; que los árboles cortados pertenecían á las 
tierras de su propiedad, y que los que le han ca
lumniado son los que han alterado los linderos para 
poder fundar en algo su denuncia:

Que en vista de esta manifestación el Gobernador, 
conforme con el Consejo provincial, negó la autoriza
ción por ahora, en atención á resultar una cuestión 
prévia sobre el deslinde de los montes de propios 
de Jimena, cuyo exáraen y decisión incumbe á la Ad
ministración.

Considerando que la culpabilidad ó inculpabili
dad del Alcalde de Jimena pende esencialmente del 
resultado del deslinde que haya de hacerse en los 
montes de propios de aquel pueblo, y mientras no 
se lleve á efecto esta diligencia prévia no es posible 
calificar la conducta del Alcalde con referencia á un 
delito que hoy no aparece debidamente compro
bado ;

La Sección opina que debe confirmarse por ahora 
la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1862.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

SÍ8IST8RI0 M FÜHKSTO

Obras p ú b lica s .— Negociado  5.®

limo. Sr. : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Pedro María del Castillo , vecino 
de Madrid , ha tenido á bien autorizarle por el tér
mino de ocho meses para verificar los estudios de un 
fe rro ca rril que partiendo de Aranjuez y pasando 
por (Jcaña termine en Tarancon ; en la inteligencia 
de que por esta autorización no se confiere al peti
cionario derecho alguno á la concesión del camino, 
ni á indemnización de ningún género por los gastos 
que los referidos estudios le ocasionen ; reservándose 
el Gobierno la facultad de conceder iguales autoriza
ciones á los q u ila s  soliciten, y elegir entre los pro
yectos que se presenten el que juzgue más conve
niente á los intereses^ generales del país, teniendo 
presentes al mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1862.

VEG A  DE ARM 1JO.

Sr. Director general de Obras públicas.

ncit. i i r

En el núm ero de ayer , en la segunda de las no tas que  
constan al p ié  del Estado de las experiencias hechas á b o r
do del vapor  Leopoldo \ el 17 de E nero , se lee por error de 
copia que las m áquinas habían funcionado con bastante  
irre g u la r id a d : debe leerse regu laridad , com o se desprende  
de las palabras que sigu en .

£n el in form e del C oronel de Estado Mayor de arti
llería  de lo Arm ada debe en ten d e rse  : ve in te  carab inas  
rayadas  , donde d ice vein te  cureñ a s.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la/lonsti- i 
tucion de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y  Consejo provincial de Murcia, j 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes , de la una Don 
Joaquin Moreno, vecino de Cartagena, como Presi
dente da la sociedad minera Santa Cecilia, y en su 
nombre el Licenciado D. Cárlos Masa Sanguineti, ape
lante en rebeldía; y de la otra D. Pedro Rossique, 
Marqués de Camachos, que lo es de Murcia, en con
cepto de Presidente de la sociedad minera El Trueno, 
y en su representación el Licenciado D. Eugenio de 
Eguizábal, apelado, sobre revocación de la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de Murcia en 21 de 
Enero de 1861, por la que se revocó el decreto del 
Gobernador de 24 de Octubre de 1857 declarando la 
caducidad de la mina Venus.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que denunciada esta mina como abandonada, el 

Gobernador de Murcia decretó su caducidad:
Que contra esta-resolución dedujo demanda en el 

Consejo de provincia el Marqués de Camachos, Presi
dente de la sociedad El Trueno, dueña de la men
cionada mina; y continuada la instancia, en la que 
fué parte coadyuvante de la Administración la socie
dad minera Santa Cecilia, se dictó sentencia defini
tiva en los términos indicados:

Que apelada por el representante de esta sociedad, 
y desestimado el recurso, el Licenciado Masa Sangui
neti, á nombre de la misma, interpuso el de queja en 
el Consejo de Estado, rovocándose en su consecuen
cia el auto del Consejo provincial, y teniéndose por 
admitida la apelación, con remesa de los autos, p ré - 
vio emplazamiento:

Que tuvo esto efecto en 27 de Julio; v como no 
compareciese el apelante á mejorar el recurso, mi 
Fiscal y el Marqués de Camachos, y en su nombre el 
Licenciado D. José Eugenio de Eguizábal, le acusaron 
la rebeldía en 4 de Octubre mediante haber trascur
rido con exceso los dos meses que al efecto señala el 
reglamento, por lo que la Sección de lo Contencioso 
en providencia de 8 del mismo mes la hubo por 
acusada:

Visto el art. 254 del'regíamento de 30 de Diciem- 
í bre de 1846, según el cuai, si el apelante no mejora 

el recurso en el término señalado, se declarará de-¡- 
sierta la apelación, y la sentencia consentida á la p r i
mera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que en el actual estado de los autos 
no cabe otra resolución que la prefijada en el citado 
artículo 254 de dicho reglamento;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
I lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
I asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;

D. Joaquin José Casaus, D. José Caveda, D. Manuel de 
j Sierra y Moya, D* Francisco de Luxán, D. Serafín 

Estévanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo y el Marqués de Gerona,

Vengo en declarar desierta la apelación de que 
se trata, y consentida la sentencia á que la misma se 
refiere; y en mandar se devuelvan los autos al Con
sejo provincia!, de donde proceden.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ocho
cientos sesenta y dos. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo CPDonnell.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las p a rte s , y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 16 de Enero de 1862.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUST1&IA.

En la villa y  corte de M adrid, á 27 de E n ero  de 1862, 
m  el p leito  pen d ien te ante N os por recu rso  de casación  
seguido en  el Juzgado de prim era in stan cia  d e  V e le z -R u -  
Dio y en  la Sala tercera de la Real A udiencia  de G ranada  
Dor Eladio M olina J im énez, con  F ran cisca  J im én ez  F ó irer  
f  el M inisterio fiscal, sob re  defensa por pobre:

R esultando q u e , entablada dem anda por F ran cisca  
lím enez F errer contra los herm an os Bartolom é y  E ladio  
Molina, sobre d iv is ió n  de una casa y  propiedad d e u n  
aalomar, so lic itó  el ú ltim o , durante e l térm in o  d e  p r o e 
ja , q u e  se  le recib iera  in form ación  de p o b reza , en  a ten 
ción á q u e ,  h ab ién d o le  vend ido su  h erm an o la parte de 
jasa que le  p e r te n e c ía , ten ia que sostenér por sí so lo  el 
»leito, y  q u e no poseía m ás q u e  la casa referida y  u n os  
Mivos de corto va lor , no bastando su  trabajo personal 
3ara el su sten to  de su fam ilia , por lo q u e  tenia q u e v iv ir  
m  com pañía de su  ab u ela  política:

R esultando q u e Francisca Jim énez im p u g n ó  i á  s o l ic i 
tud de pobreza , ya porque las le y e s  p roh ib ían  la  é n a je -  
la c io n  de la cosa litig io sa , ya  porque Eladio habia h e r e -  
iado b ien es de su  suegro  y  se  hallaba, adem ás, dedicado ál 
)ficio de confitero , p or el que deb ia  satisfacer la cu ota  de  
H 0  rs.:

R esultando que, recib ido el in cid en te  á prueba , una y 
Dtra parte la articu laron  de te stig o s, d ir ig ién d o se  la de  
filadio á justificar que la confitería  era de sur su e g r a , y  
:jue los productos de la casa  de su  propiedad los tenia c e -  
iid o s para pago de una deuda, h a b ién d o se  adem ás c e r 
tificado á su  instancia por los Secretarios de E stadística  
y A yu n tam ien to  que en  e l año de 1859 pagó 13 rs. y  80 
sentim os de con trib ución  territorial, no ha llándose in scr ito  
sn la industrial:

R esultando q u e , en 30 de Jun io  de 1860, la Sala ter
cera-de la Audiencia de G ranada, por sen ten c ia  confirm a
toria con  costas de la del Juez de prim era in stan cia , d e 
negó á Eladio M olina su solicitud, y q u e e s te  in terpuso re
curso dé casación , citando com o in fr ingido el a rtícu lo  
182 de la le y  de E nju iciam iento  civ il:

V is to . sien d o  P onente el M m istro D. S eb astian  G onzález
C onsiderando q u e el art. 182 d é la  U y  de E n ju ic ia 

m iento ha de en ten d erse  y  ap lica rse  en  un ión  con  el 184 , 
con arreglo al c u a l, cuando se  in fier a , á ju ic io  del Juez, 
po r cua lqu iera  signo  e x te r io r , qu e los com prendidos en  
los casos del prim ero de d ichos artícu los tienen  m ed ios  
su p eriores al jornal doble d e  u n  bracero en  cada lo ca 
lidad, no «e les otorgará la defensa por pobre:

C onsiderando que la Sala, al apreciar del m odo que  
lo ha hecho, tanto la prueba de testigos p resentada  por 
las pa£tQS, com o los dex&ás d&tos d e d u c ib le s d d  procesu, 
respecto á los m ed ios del r ecu rr en te , usó de la facultad  
q u e el referido a rtícu lo  184 Ja c o n c e d e , no h ab ien do, 
por co n sig u ien te , in fr ingido d isp osic ión  a lguna legal;

F allam os q u e deb em os declarar y  declaram os no h a 
b er lugar al recu rso  d e  casación  in terp u esto  p o r  Eladio  
Molina J im én ez , á q u ien  con d en am os en  las costas y  á 
la pérdida de la cantidad por que prestó  cau ción , q u e se  
d istribuirá  con  arreglo á la le y ;  d evo lv ién d ose  los au tos  
á la A udiencia de G ranada con  la certificación  co rre s
pondiente.

Así por esta n uestra  sen ten c ia , q u e se  publicará en  la  
Gaceta é  insertará en  la Colección leg isla tiva , pasándose a l 
efecto las cop ias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y  
firm a m o s.= R a ilio n  López V ázq u ez.««S eb astian  G onzález 
N a n d in .= G a b r ie l Ceruelo de V elasco. =  Pedro G óm ez de  
H erm o sa .= P a b lo  J im én ez d e  P a la c io .^ L a u rea n o  Rojo de  
N o rza g a ra y .= V en tu ra  de Coisa y  Pando.

P u b licación . =  Leida y pub licada fu é  la p reced en te  
sentencia por e l E xcm o. é  lim o . Sr. D. R am ón L óp ez V áz
quez, P resid en te  de la Sala prim era del Suprem o T ribunal 
de Justicia , celebrando audiencia púb lica  la m ism a Sala  
en el dia de h o y , de que yo el E scribano  de Cámara c e r 
tifico.

Madrid 27 de E nero de 1 8 6 2 .= J u a n  de D ios R ubio.

RECTIFICACION.

En la se n ten c ia  publicada en  la Gaceta d e a y e r ,  d é c i
m o resu lta n d o , lín ea  1 3 , donde d ic e :  «pues se habla  
con vertid o  en  la partícu la  d isy u n tiv a  y ,»  d eb e decir: «pues 
se  habia convertido  en y la partícula d isyu n tiv a  o.»

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el exp ed ien te de la cuenta  de P ropios v  A rb itrios 
por m ultas p erten ecien tes á la provincia  de C órdoba, 
com prensiva desde 1.° de Mayo á fin de D iciem b re de 1822, 
rendida por e l D epositario de la  D iputación  p ro v in c ia l 
D. A ndrés N avajas y Cruz, siend o  M inistro P onente el Ilus- 
trisím o Sr. D. Rafaél de N a v a s c u é s :

V isto que del exám en  practicado á e s ta  cuenta  r e su l
taron dos reparos por om isión  de cargo de 699 rs. 7 m a
ravedís el prim ero, y  el segundo por falta de justificación  
de la existencia  de 4.210 rs. 33 mus., q u e qu ed ó  é h s u  po
der en fin de D iciem bre d e 1822 :

Visto que form ulado el p liego corresp on d ien te  en  23 
de Junio de 1857, fu é  dirigido al G obernador d e  la p r o 
vin cia  para q u e  lo con testase  e l cuentadante re sp o n sa 
ble, ó su s herederos caso de q u e  h u b ie r e  fa llecido  
a q u e l :

V isto que no pudo ob tenerse  con testación  a lguna, p or  
cu ya  razón fueron  em plazados por^ m edio d e  la G actta  y  
B oletín  oficial en  e l m es de A gosto ú ltim o  en  las dos a u 
d iencias p rescritas por la le v , sin h ab erse presentado  los 
resp on sab les á d ed u cir  el d erech o  q u e  pudiera c o n v e 
n irles:

V isto e l d ictam en fiscal:
C onsiderando q u e  apurados ya los trám ites lega les  

ha quedado cerrada la d isc u s ió n % cjünforme á lo qu e d e -  
¡ term ina el art. 43 de la ley  orgán ica  de 25 de A gosto de 

1851, y  los p roced im ientos u lteriores co rresp on d en  al 
e x p ed ien te  ejecutivo  de rein tegro  ;

Fallam os q u e  debem os declarar y  declaram os^ parti
da de a lcan ce 4.910 rs. 18 cen ts, contra D. A ndrés Na
vajas y Cruz, D epositario que fué de la D iputación  p ro
v in cia l de Córdoba en  1822, con d en án d ole , ó á su s  h e r e -  I deros si h u b iere  aq u el fa llec id o , al re in tegro  á lo s fon
dos p rov in cia les de dicha cantidad , quedando en  su s-  

I p en só  la aprobación  de esta cuenta .
I E xp íd ase certificación  q u e se  pasará al Ministró le -

.trado de esta Sala para los efectos preven id os en e l t ítu 
lo  5.° de la ley  orgánica ; p u q líq u es en la Gaceta, y  pase  
d esp u és e l exp ed ien te á la Sección .

A s í  lo acordam os y  firm am os en  Madrid á 18 de E n e
ro de 1 8 6 2 .= M a n u e l S án ch ez O ca ñ a .= J o só  de A daro.«*  
R afaél de N avascu és.

J P u b lic a c ió n .= L e id o  y  publicado fu é  e l an terior  fallí»

Eor el lim o . Sr. D. R afaél de N avascu és, M inistro del T ri- 
u nal, están d ose  celebrando audiencia  pública en  su  Sala  

I tercera h oy dia de la fecha, y  acordó q u e se  tenga com o  
I reso lu ción  final, y  qu e se  n o tifiq u é  á las partes por c é -  
| dula, de q u e certifico com o Secretario  de La m ism a.
I Madrid I.® de Febrero de f862.»»JuH an Saiz M ilánés.
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E n el exped ien te  de  las c u e n tis  de  cau d a les de l re 
p a rtim ien to  p a ra  pago de sueldos y gastos de  la Dipu
tación prov incia l de Córdoba co rresp o n d ien tes á la época 
desde 1.*de Mayo á fin de D iciem bre de 1822, ren d id as 
p o r el D epositario dé la m ism a D. A ndrés Navajas y Cruz; 
siendo M inistre  Ponen te  el limo. Sr. D. Rafaél de Navas- 
cués, la Sala , e n tre  o tras c o s a s , acordó la p rov idencia  
sigu ien te :

Visto que  del exám en practicado á estas cuen tas r e 
su lta ro n  dos re p a ro s , re fe ren tes el p rim ero  á los gastos 
de  3.990 r s . ,  datados po r obras en  el edificio de San  Fe
lip e  N e ri, h ab ilitado  p a ra  o fic inas, y el segundo á falta 
de  justificac ión  de  la en treg a  de 7.146 rs. 2 m rs. que 
re su lta ro n  ex is ten tes  e n  fin de D iciem bre de 1822:

Visto qu e  form ulado el pliego de  reparos o p o rtu n o , 
fué  d irig ido  al G o b ernador de la p rov incia  en  23 de Ju
n io  de 1857 p ara  qu e  se con testasen  po r el c u en tad a n te  
ó sus herederos, sin  hab erlo  podido conseguir:

Visto q u e  tam poco se han  p resen tad o  á d ed u cir el de
recho  qu e  pud iera  conven irles en los dos em plazam ientos 
hechos por la Gaceta y  Boletín oficial en  28 de Agosto ú l
tim o , conform e á lo p rev en id o  por la ley:

V isto el d ic tám en  f isc a l:
C onsiderando q u e  u n a  vez justificada con cuen ta  do

cu m en tada , po r el Secretario  de la D iputación p ro v in c ia l, 
la in versión  de los 3.990 rs. en las o b ra s , si bien quedó  
satisfecho este re p a ro ,  co n sta , sin  em bargo , que dicha 
can tidad  fué pagada á calidad de re in teg ro  con los 5.500 
reales de la m ulta  im puesta  ai A y u n tam ien to  de Doña 
M encia , qu e  estab an  depositados en  poder del Secretario  
D. Rafaél M ancha , la c u a l , como fondos de d is tin ta  p ro 

cedencia , no  aparecen cargados y es in d isp en sab le  a c re 
d ita r la to ta l inversión  de dicha s u m a :

C onsiderando que apurados ya los medios y gestiones 
oficiales que  la ley p rescrib e  sin éxito  alguno  ha q u ed a 
do cerrada  la d isc u sió n , conform e á lo que  de te rm ina  el 
a rt. 43 de la  m ism a :

C onsiderando, por ú ltim o, qu e  los p roced im ien tos u l
terio res co rresponden  al expediente ejecutivo  de r e in te 
gro  q u e  se in s t r u y a ;

Fallam os q u e  debem os declarar y  declaram os p a rtid a  
de a lcance 7.146 rs. 6 cén tim o s con tra  D. A ndrés Navajas 
y C ru z , Depositario que  fué de la D iputación provincial 
de Córdoba en  1822, condenándole, ó á sus h e red e ro s , si 
hub iese  aquel fa llec id o , al re in treg ro  á los fondos p ro 
vinciales de  d icha can tidad  , quedando  en  suspenso la 
ap ro b ac ió n  de estas cu en tas .

Expídase la co rrespondien te  certificac ión , que se p a 
sa rá  al M inistro letrado de esta Sala para los efectos 
p reven idos en el tít. 5.* de la ley o rg án ica ; p u b líq u ese  
en  la Gaceta y pase después este expedien te  á la Sección.

Así lo acordam os y firm am os en  M adrid á 18 de Enero  
de 1862 = M a n u e l Sánchez O c añ a .= Jo sé  de A d a ro .= R a - 
faél de N avascués.

P u b licac io n .= L e id o  y publicado fué el a n te rio r  fallo 
por el lim o. Sr. D. R afaél de N avascués, M inistro  del T ri
b u n a l, estándose celebrando  audiencia pública en  su  Sala 
te rcera  hoy d ía  de la fecha , y acordó que  se tenga como 
resolución final y que  se notifique á las p a rtes  por cédula, 
de qu e  certifico como Secretario  de la m ism a.

M adrid 1 /  de Febrero  de 1 8 6 2 .= Ju lia n  Saiz Milanés.
619 .

O b r a  d e  l a  n u e v a  G a s a  d e  M o n e d a .

Relación de los trabajos ejecutados en toda clase de obras de la nueva Casa de Moneda en el mes de No
viembre , con expresión de las cantidades que por todos conceptos se han satisfecho durante el mismo.

NUMERO iCANTIDADES
^ P I E S  CASTELLANOS.

de piezas. en arrobas. Lineales. Superficiales. Cúbicos.

CLASE DE OBRA.

Sección perm an en te  de operarios aprobada
p or Real ó rden  de 8 de Ju n io  de 1859, y
o b ras e jecu tadas en  v ir tu d  de d iferen tes
an to rlzác ró n es: *

D erribado fábrica de lad rillo  en  las trav iesas
■. de la galería del E s te .......................... ................. » » » » 2.340
Idem  id. de cielo raso  en  id ................................. » » » 2.400 »
C onstru ido  pn la afinación y apartad o  co rta 

dor á las figuras irregu lares qu e  req u ie re  la i d
o b ra  en  d ich o s h o rn o s ........................................ » » » » 1 o

Se han  trasp o rtad o  l#s escom bros de los d e r
r ib o s  al patio  g rande.

Se h a n  trasladado  á un  alm acén provisional
todas las m aderas que hay que e n tre g a r  al
co n tra tis ta  D. José A b a sc a l, haciendo  á la
vez la clasificación.

Trasladado asim ism o al alm acén provisional
todos los ú tile s  y h e rra m ie n ta s  que se ha
b ia n  en tregado  á d icho con tra tis ta . m

Hierros.

D. Jo aq u in  D om ínguez, en  v ir tu d  de  la con*
tra ta  ap ro b ad a  p o r Real ó rd en  de  7 de  Oc i
tu b re  del año próx im o pasado:

E n treg ad o  y colocado tira n tilla s  de  cu ad ra d i
llo , ganchos y  pendolones p a ra  techos de
ta l l e r e s . ..................................................................... 222,86 » » »

Id em  vigas a rm ad as  de h ie rro  para  los techos
del piso  segundo  del pabellón N o r te ............ » 896,08 » »

Id em  palastro, to rn o s p a ra  las com p u ertas  y
dem ás para  el T eso ro ......................................... 74,20 » » »

Idem  p ila s tra s , corn isas y  v a ra s ,  pilastri*
Has &c. para  las galerías de h ierro  que  dar i
paso  á los pisos p rin c ip a le s  y segundos d(
los p a b e llo n e s ................................... ...................... » 3(8,52 » » »

• Rs. vn. cénts.
CANTIDADES SATISFECHAS.

A D. Jioaquin D om ínguez , por h ie r ro .. 1. • • . • • • «. . >• • 1 • • • • • • • •  1 1 «......................... 100.472,87

A D; /V?1™ ..................... • 1 » • « • • «  é • • •  1 ........ 1
‘ 439,95

P o r la consignación  de 2 600 r s ........................ 2.265
Idem  id. de 3.000 r s ........................ 1.356,36
P o r su e ld o s á los em pleados de reglam ento  en  estas obras, 17.416,54
Idem  jo rn a le s  á ios o p erarios de i d ................. 18.949,50

T o t a l ................................... 142.443,50

M adrid  8 de  D iciem bre de 4861.«=»El A rquitec to  d irec to r, Francisco Jareño.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

H abiendo dado p a rte  el A dm inistrador de  M ataró de 
no h a b e r  recib ido  130 billetes de la lo tería  m oderna  p a ra  
el so rteo  q u e  se ce leb ra rá  en 8 del ac tual con la n u m e 
rac ió n  q u e  á co n tin u ac ió n  se expresan  y  q u e  se le d iri
g ieron  oon  fecha 11 de E nero  ú l tim o , esta D irección g e 
n e ra l h a  acordado q u e  los 130 b ille tes queden  nulos y de 
n in g ú n  v a lo r ,  según lo d ispuesto en  la in s tru cc ió n  de la 
re n ta  e n  su  a r t.  29.

Y c o n  el fin de q u e  conste  el ex trav ío  del pliego qu e  
los con ten ia  , y  nád ie  pueda a legar ignorancia  , á los 
efectos c o n sig u ien tes  se publica en la Gaceta oficial dicha 
a n u la c ió n .

M adrid  5 de Febrero  de 1862 .=M anuel M aría Ha
zañas.

Billetes. N úm eros.

2 1.831 32
2 1.911 12
5 2.356 60
2 4.445 46
2 4 449 50
2 6.699 700
5 8.836 40
5 9.041 45
5 17.776 80

10 22.981 90
10 23.121 30
10 24.941 50
10 25.511 20
10 26.441 50
10 27.311 20
40 28.571 80
10 29.511 20
40 30.501 10
40 31.481 90

130

Consejo de Administración dei Canal 
de Isabel II.

A v ir tu d  de lo d ispuesto  en  Real órden de 3 del actual, 
se su b a s ta rá  el dia 7 d e  Febrero  p ró x im o , á las dos de su 
ta rd e ,  e n  pliegos c e r ra d o s , en  el local q u e  en el Consejo 
celebra s u s  se s io n e s , plaza del P rogreso , núm . 3, cu a rto  
seg u n d o , an te  u n a  com isión del m ismo C onsejo , y  con 
as is ten c ia  de l D irector facultativo y  del Ingeniero  e n c a r 
gado d e  la  d istrib u c ió n  in te rio r  , la fundición  y  tra sp o rte  
al p ié d e  la obra  de la tu b ería  de h ie rro  de varios diáme.- 
tro s y  d e  las piezas para la re ferida  d istrib u c ió n  q u e  
m arcan  los p re su p u es to s, re laciones y planos que con los 
pliegos d e  condiciones aprobados po r Real o rden de 30 
de Ju lio  d e l año  1860 , y  la adición de que serán libres 
de derechos á su  importación en el reino las prim eras m a
terias necesarias para  la fabricación de la tubería y  p iezas  
que se su b a s ta n , en  el caso d e  ser fund idas en  E spaña , al 
te n o r  de  lo d ispuesto  en Real ó rden  de 7 de Diciem bre 
últim o, se  h a lla rán  de m anifiesto en las oficinas de dicho 
C onse jo , establecidas en  el referido lo c a l , para  cu an tas 
p e rso n as g u sten  e x am in arlo s, todos los d ias no feriados 
q u e  m ed ian  h asta  el de la subasta  , desde las once de la 
m añ an a  á las tre s  de la ta rd e , observándose  para el r e 
m ate  las  p revenciones sigu ien tes:

4.a Se dará p rincip io  á la ho ra  señalada po r la lec tu ra  
de  este  an uncio  y del pliego de condiciones á q u e  se ha 
de  s u je ta r  el co n tra tis ta  ; y  term inada que  sea, podrán  los 
c o n c u rre n te s  m an ifes tar las dudas qu e  se les ofrezcan , y 
p e d ir  las; exp licaciones q u e  estim en  necesarias.

2.a To»das las proposiciones se en treg arán  al Sr. P resi
d en te  e n  pliegos cerrados ; y  una  vez term inado  este acto 
porjdeclauracion del m ismo Sr. P residente, no se in te r ru m 
pirá  la sc ibasta  n i se a d m itirán  nuevos pliegos con p ro 
posic iones,

3 . \  A cto  con tin u o  se ab rirán  por el Sr. P residen te  los 
pliegos cerrad o s, todos los que se leerán  sucesivam ente  des» 
ech án d o se  en  el acto los que no v ay an  acom pañados de 
Ja g aran tía  de  que  habla la condición s ig u ie n te , ios que 
no  estén  red ac tad o s en  la form a y  térm inos dei m odelo 
n se r to  á  cen tin ñ ác io n  , y  los que excedan del im porte de

1.353.547 rs. 74 cénts. á q u e  asciende el p resu p u esto  de 
la tu b ería  y piezas qu e  se su b astan .

4.a Todas las proposiciones d eb erán  ir  acom pañadas 
de u n a  carta  de pago en qu e  acred iten  sus au to re s  h a b e r  
entregado en la Caja g en era l de Depósitos la can tidad  de 
67.000 rs . vn. en  m e tá lic o , en  acciones de las em itidas 
por el M inisterio de Fom ento ó en efectos de la D euda 
pública al tipo que le señ a lan  las disposiciones vigentes, 
ó al de su  cotización en  la Bolsa para  aquellos que no lo 
tengan  señalado.

5.* Inm ediatam ente después de term inada la lec tu ra  
de todos los pliegos cerrados se d eclara rá  por el Sr. P re 
sid en te  la proposición que resu lte  se r m ás ventajosa , y 
se extenderá acta form al de todo, au torizada por el Secre
tario .

6 /  Si hu b iese  dos ó m ás p roposic iones iguales, se 
ab rirá  licitación e n tre  sus autores p o r espacio de 10 
m inu tos por lo m én o s , pasados los cuales se te rm in ará  
•uando  lo disponga el P resid en te , apercib iéndolo  an tes 
por tres veces.

7 .a Para  p rev en ir la duda  que podría  ofrecerse  so b re  
la preferencia re la tiva  de los lic itadores en  el caso de 
ha lla rse  dos ó m ás proposiciones iguales, ántes de a b r i r 
se los pliegos cerrados qu e  se presen ten  se  pondrán  en 
u n a  caja tan tas bolas n u m erad as cuantos sean  los p ropo
n en te s , y  la que saque cada u n o  de estos por sí m ism o 
d e te rm in a rá  su  lu g ar respectivo  para  el caso de la lic ita
ción a b ie r ta ;  en tend iéndose que  el q u e  tu v ie re  el n ú 
m ero m ás bajo será el p referido  ín te r in  no se m ejore su  
p ro p u esta .

8 .a No tendrá  s in  em bargo  validez n i efecto el r e 
m ate hasta  tanto  que haya  recaído la aprobación  de S. M., 
en cuyo caso se p rocederá  al o to rgam ien to  de  la c o rre s 
pondien te  esc ritu ra .

9.a Los licitadores que  h u b ieren  tomad® p a rte  en  la 
su b asta  re tira rá n  la g a ran tía  p resen tad a  luego q u e  se 
haya te rm inado  el ac to , quedando  re ten ida  h asta  el o tor
gam iento de la escritu ra  la del au to r de la proposición de
c larada m ás ventajosa.

Lo q u e  p o r acuerdo  del Consejo se a n u n c ia  al p ú b li
co para  su  in te ligencia  y  efectos co rre sp o n d ien te s ; ad 
v irtiéndose  qu e  la subasta  de  q u e  se tra ta  es la m ism a 
q u e  estando  señalada para  el dia 12 de D iciem bre ú ltim o 
se suspendió según  el an u n c io  pub licado  con fecha 10 
del m ism o m es.

M adrid 8 de E nero  de 1862 .— El P resid en te , M arqués 
del S o c o rro .= P o r ausencia del Sr. S e c re ta r io , V icente 
L erin .

Modelo que se cita.
D ................... , vecino d e .................... , en te rad o  del a n u n 

cio publicado con fecha 8 de  Enero  de 1862 , y de las 
condiciones y requ isito s que  se exigen para la adjudicación 
en pública su b asta  de la fund ición  y trasp o rte  al pié de 
obra de la tubería  de h ie rro  y piezas q u e  m arca  el p re 
supuesto  á que se refie re  dicho anuncio  p ara  la d is tr i
bución de las aguas del Canal en el in te rio r  de Madrid, 
se com prom ete  á tom ar á su  cargo dicha fundición  y 
trasp o rte , con estric ta  su jeción  á los expresados req u is i
tos y condiciones, po r la cantidad de (en letra) reales ve
llón.

(Fecha y firma del p roponente .)
— 1

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
La Excm a. Ju n ta  p rov incia l de B eneficencia de esta 

c o r te , en te rad a  del crecido n ú m ero  de nodrizas de la I n 
clusa á q u ien es no se ha  podido sa tisfacer sus a traso s en 
los dias prefijados en  el a n u n c io  de 20 de N oviem bre del 
año ú ltim o , ha acordado en  sesión de hoy se  co n tinúe  
d icho pago en  el próx im o m es de F e b re ro , deb iendo  con
c u r r ir  á dicho establecim iento á pe rc ib ir sus h ab ere s : las 
de Madrid , su  p rov incia  y  la de Toledo desde el dia 3 al 
8 del citado m es: las de la p rov incia  de G uadalajara del 
10 al 15 del m ism o : las de la de Soria del 17 al 22; y las 
de la de Segovia del 24 de  dicho F eb re ro  al 1.° de Marzo. 
Las q u e  no pudiesen  o b ten e r el cobro en  las sem anas 
se ñ a la d as , p o drán  p re sen ta rse  en las siguientes , y  m uy 
p articu la rm en te  en las dos ú ltim as , en  las q u e  por lo 
adelantado que se ha lla  el pago de las de Soria y  Sego
via h ab rá  seguridad  de poder obtenerlo. T am bién  podrán 
c o n c u rr ir  en dichas sem anas si a lgunas quedasen  de las 
p rov incias de A vila, Búrgos ó alguna o tra .

Y se ad v ie rte  m u y  p articu la rm en te  que  todas deben  
p resen tar á la com isión de pagos los v a le s , plom os, p e r 

gam inos ó reg is tro s qu e  para  reclam ar a lráso s conserven  
en su  p o d e r , á fin de reconocer en  su  v ista en  los lib ros 
del establecim iento  la legitim idad de su  derecho  ; en in te 
ligencia de que las que no v e iifiq u en  la p resen tación  en  
el expresado tiem po p erd erán  in falib lem ente  la opcion á 
reclam arlo  en  lo sucesivo.

Madrid 29 de Enero  de 1862.=sPor acuerdo  de la E x
celen tísim a Ju n ta  p rov incial de B eneficencia, el S ec re ta 
rio , León María de Argos. 560

Universidad Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso ex tra o rd in a 

rio ó por oposición.

Conform e á la Real órden  de 10 de Agosto de 1858, 
in se rta  en la Gaceta del d ia 14, h an  de p roveerse por 
concurso extraordinario  en los Maestros y M aestras que 
lleven  tres  años desem peñando  o tras  escuelas de igual 
c la se , y cuyo  sueldo  sea in ferio r solo en 1.100 r s . , y á 
falta de estos por oposición , las an u n ciad as en mi edicto 
de 2 de Enero  ú ltim o , m énos las de n iñ o s de Campo de 
C rip tan a , D a im ie l, H erencia, V illanueva do los In fan tes  
y Bolaños (de Ciudad-Real); V illacastin (Segovia); C iem - 
pozuelos (M adrid); Belvis de la Jara  (T o led o ), y las de 
n iñ as  de A lb a ladejo , Castellar, C ó z a r/M a n za n a re s  y Vi- 
llam anrique  ( de C iu d ad -R eal); G u ad arram a , Morata de 
T a ju ñ a , P a r la , San Lorenzo y T orrejon  de Velasco ( Ma 
d rid ), y  Menasalvas (T o le d o ), que  h a n  sido provistas en 
el citado m es de  Enero.

T am bién h an  de proyeerse las qu e  co n  posterio ridad  
h an  resu ltad o  vacantes en los pueblos s ig u ien te s:

ESCUELAS DE N1N0S.

Provincia de Cuenca.
La de E nguídanos, dotada con el sueldo anual de 3.300 

reales.
Provincia de M adrid.

La de T orrejon  de Ardoz , con el sueldo anual de 
4.400 rs.

Provincia de Toledo.

La de S o n seca , con el sueldo an u al de 4.400 rs.
La de Ajofrin , con el de 3.300.

ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de M adrid.
La de V illaconejos, dotada con el sueldo anual de 

2.200 rs.
Provincia de Toledo.

La de Ventas con Peña y  A g u ile ra , dotada con el 
sueldo a n u a l de 2.200 rs.

Las oposiciones á las escuelas vacan tes en  C iu d ad - 
Real se c e leb ra rán  en Ju n io  y D iciem bre; las de C uenca, 
Guadalajara y Toledo en Enero y Julio  ; las de  M adrid en  
Mayo y N o v iem b re , y las de Segovia en  Marzo y S e
tiem bre.

Además del sueldo, los M aestros y M aestras d isfru ta
rá n  casa g ra tu ita  y las re tribuciones de los n iñ o s  y n iñas 
que puedan  pagarlas .

Los a sp iran tes  d irig irán  las in stan c ias  escritas de su  
puño , con docum entos (de  qu e  han de acom pañar copia 
lite ra l) al Sr. G obernador P residente de la Ju n ta  de In s 
trucción pública de la respectiva p ro v in c ia , la cual e le 
vará á este R ectorado las so lic itudes o rig inales y la p ro 
puesta para  las escuelas que se hayan  de co n ferir por 
oposición concluidos los e je rc ic io s , y  p ara  las de con
curso  ex trao rd inario  en cu an to  tra sc u rra  u n  m es desde 
que el Boletín oficial inserte  este  anuncio .

Madrid 1.° de Febrero  de 1862. =  El R e c to r, M arqués 
de San G regorio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eina.=Secrelaría general.—N ego

ciado 2 .°= P or el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por segu ida y última vez á D. Manuel Redon
do Moindo, hijo de D. Manuel Redondo M anrique, Deposi
tario que fué de los 7 rs. por 100 de Propios y Arbitrios del 
reino, y  demás herederos, así como también á los de D. Alfon
so López, Contador general interino que fué de dicho ram o, cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se Dresenten en esta ¿secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar los pncSo0 dp. reparos 
ocurrido en el exámen de las cuentas del mencionado concepto 
desde el establecimiento de dicha Contaduría en el año de 1814 
hasta su extinción en 16 de Noviembre de 1820; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de E nero de 1862.=José Fullós. 517—2

Tribunal de Cuentas del R e ino .= S ecre taría  general.=N ego- 
ciado 2 .°= P o r el p resente y  en v irtud  d t  acuerdo del limo, se
ñor M inistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á D. Pedro Artalejo, 
Intendente interino que fué de la provincia de Valencia (ó sus 
herederos), cuyo p aradero  se ignora, á fin de que en el térm ino 
de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G aceta , se p resen ten  en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
los pliegos de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de 
los caudales distribuidos á la tropa y demás clases que perci
bían sus haberes de la Tesorería del ejército y reino de Mallor
ca en el segundo año económico; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 29 de E nero de 1862 .= José Fullós. 518—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.= N ego- 
ciado 2.a= P o r  el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez á D. Antonio García 
D iaz, A dm inistrador que fué de Rentas de la provincia de Se
villa (ó sus herederos), cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuentas de productos por Arbitrios de Amortización de dicha 
p rov incia , correspondientes al año de 1833; en la inteligencia 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 3! de E nero de 1862 .= José Fullós. 577—2

Tribunal de Cuentas del R eino .= S ecrelaría  g enera l.= N ego- 
ciado 2.®=Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Juan Anto-* 
nio Bañez , Adm inistrador que fué de Bienes Nacionales (ó sus 
heredoros), cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que en el térm ino 
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general po r
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego
de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de dicho ram o 
correspondientes al año de 1810; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 31 de E nero de 1862.=José Fullós. 578—3

Tribunal de Cuentas del R e in o .= S ec re ta ría  general.=N ego_ 
ciado 2 .°= P o r el presen te  y  en v irtu d  de acuerdo de). limo, se 
ñor M inistro Jefe de ls Sección sétima de este T rib u n a l, se ci
ta ,  llama y emplaza por segunda y última vez á D. José 
M erry , Comisionado que fué de los ramos de recaudación del 
Crédito público de la provincia de Sevilla (ó sus herederos), cu
yo p arad e ro  se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G aceta, se presenten  en esta Secretaría  general por sí ó 
por medio de encargado á recoger ycontestar el pliego de r e 

paros ocurrido  en el exámen de las cuentas de dichos ramos, 
correspondientes desde 22 de Setiem bre de 1823 á 13 de Marzo 
de 1824; en la inteligencia que de no verificarlo les p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 31 de E nero  de 1862.=José Fullós. 581—3

Tribunal de Cuentas del R e in o -S e c re ta r ía  g en e ra l—Nego
ciado 2 .°= P o r el presente y  en virtud  de acuerdo del Uustrisi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se 
cita( llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Juan Ne~ 
pomuceno Escudero, Comisionado interino que fué de los ram os 
de recaudación del Crédito público de la provincia de Sevilla (ó 
sus herederos), cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el té r
mino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secretaría gene
ral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuenta de dichos 
ram os, correspondiente á desde 19 de Julio á 21 de Setiem bre 
de 1823; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 31 de E nero  de 1862.= Jo sé  Fullós. 582—3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general .^ N e g o 
ciado 2 * = P o r el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se

ñor Ministro Jefe f » la Sección octava de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á D. A ndrés Verea 
Aguiar , Tesorero interino que fué de Rentas, Propios y  A rbi
trios de la provincia de Zamora , ó sus herederos, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias , que em 
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en asta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en de la cuenta del ramo de puentes, y 
época desde 1.° de Enero hasta 31 de Marzo de 1833; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 31 de Enero de 1862.=José Fullos. 580— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g enera l.= N ego- 
ciado 2 .°= P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T rib u n a l, se cita, 
jlama y emplaza por segunda y úllima vez á los herederos de 
D. Angel Gómez Segura , Depositario que fué de la Diputación 
provincial de Zamora, cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de que en 
el término de 30 dias , que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G ace ta , se presenten en esta Se
cretaría  general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar éT pliego de reparos ocurrido en el exámen de las 
cuéntas de los diferentes ramos* que corrieron á cargo de dicha 
Diputación desdé 19 áe Mayo de 1820 , hasta 31 de Diciembre 
de 1822; en la inteligencia que de no verificarlo les p ara rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 1862.=José Fullós. 579—3

Ea la junta general celebrada el dia 11 del mes corriente en 
méritos de los autos del concurso necesario de acreedores de D od 
Pablo Aimat y Socies, de esta vecindad, para el nombramiento 
de síndicos de dicho concurso , fueron nombrados tales D. Jo a
quín Martí y D. Francisco Corbella, vecinos de esta propia ciu
dad, á quienes debe hacerse entrega de cuanto corresponda a 
concursado; cuyo nombramiento se publica á tenor de lo provi
denciado por el Sr. D. Mariano N oguera, Juez de prim era ins
tancia de este partido  jud icial, con auto del dia 13 del corrien
te en méritos del expresado concurso.

Tarragona 15 de Enero de 1862 .= P or mandado de S. S . , Pa
blo A. Miracle , Escribano. 6I2

Por la presente de órden del Sr. Juez de 'p rim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad, se emplaza á los re p re 
sentantes de las testamentarias de D. G regorio y Doña María 
Arcabia y García del Olmo, á Doña María de Lemos, D. B ernar- 
dino Márquez, Doña Miaría Josefa Márquez, D. Miguel Espinosa 
de los Monteros y á D. Alonso Benitez, todos de ignorado domi
cilio, para que bien los mismos ó sus herederos comparezcan en 
su Juzgado y por la Escribanía del infrascrito dentro del térm i
no de nueve dias improrogables á contestar la dem anda que 
contra’los mismos y otros han presentado' los síndicos del con
curso de D. Juan Nepomuceno Crespo, para que concurran á 
otorgar la  correspondiente escritura de cancelación de las ob li
gaciones hipotecarias con que está gravada á favor de los suso
dichos, una hacienda de tierra  y viña de 21 aranzadas, tres 
cuartas y  66 estadales en el pago de Solete, de este térm ino, que 
ha sido judicialmente rem atada como perteneciente en parte  á 
dicho concurso, ó á deducir los derechos de que se crean asisti
dos ; pues de no hacerlo se cancelarían de oficio.

Jerez de la Frontera 24 de Enero de 1862.=V.° B .°=E l Juez 
de prim era instancia, Vicente G utiérrez P iñ e iro .=  José María 
Salazar. 559

D. Juan Borrajo de la B andera, Caballero de la Real y d is
tinguida Orden española de Carlos I II , Auditor honorario de 
Marina y Juez de prim era instancia del distrito de la Victoria 
de esta ciudad y su térm ino, por la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) &c.

P or el presente cito nuevamente y llamo á todos los partíci
pes en la testamentaría de D. Nicolás Rey y Doña Josefa de la 
Puente su mujer, vecinos que fueron de la ciudad de Algeciras, 
herederos instituidos por D. Joaquín Rey de la Puente en el tes
tamento que otorgó en 5 de Noviembre de 1833 ante D. Anto
nio Castilla, Escribano que fué de este número, para que en el 
término de 30 d ias , á contar desde el de la fecha de la fijación 
que se verificará en el último de los periódicos, comparezcan en 
mi Juzgado y Escribanía de D. Manuel Romero de la Baartara á 
usar do «a derecho , justificando préviam ente su calidad de tales 
herederos de los mencionados padres del D. Joaquin R ey, acre
ditando está concluida la partición á bienes de aquellos para ha
cerles entrega de lo que á cada cual corresponde percibir en tal 
concepto; bajo procedim iento de lo que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 11 de Enero de 1862 .=  Juan 
B o rra jo .= P o r mandado de S. S. y Escribanía de D. Manuel Ro
mero de la B andera, Manuel de Gaseo y Perez. 584

D. Tomás Agustín Isern , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcoy y su partido.

Hago saber que en el juicio de concurso necesario de acree
dores á los bienes de Rafaél Valor y  S e r ra , de esta vecindad 
que por actuación del que refrenda instruyo, se celebró en 28 
del que rige junta de acreedores para el nombramiento de sín
dicos, en la cual quedaron elegidos por tales D. Ignacio Barra- 
china y Sempere y D. Rafaél Boronat é Irles, vecinos de esta 
ciudad, y otros de los referidos acreedores, á los cuales por aute 
del mismo dia m andé poner en posesión y que se les dé á reco
nocer , publicándose su nombramiento por edictos que se fija
rán  en los sitios públicos de esta población, é insertarán  en f] 
Boletinloficial de la provincia y  Gaceta de M ad rid , p revinién
dose á todos los que tengan bienes ó efectos del concursado los 
entreguen á los expresados síüdicos.

Dado en la ciudad de Alcoy á 31 de Enero de 1862.=Tom ás 
A. Ise rn .= P o r  su m andado, José Berenguer. 622

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  5 de Febrero 
de 1862.

Se abrió  á las dos y m edia, y Ieida el acta de la an te  
rio r, fué aprobad?.

Pasaron á la Biblioteca dos e jem plares de la Guia de 
forasteros de las Islas Filipinas para  el año 1861; ejem pla
re s  que rem itía  el Sr. Gapitau g en era l de las m ism as.

Quedó sobre  la m esa, para d iscu tirse  en la p róx im a 
sesión, el siguiente  d ic tá m e n :

«La com isión de exám en de calidades ha  reconocido 
los docum entos presentados por el Sr. D. M anuel Sánchez 
Silva, nom brado  Senador del R eino por Real decreto de 
18 de O ctubre de 1861, como com prendido en  el pá rra fo  
segundo del a rt. 15 de la C o n stitu c ió n ; y ha llan d o  por 
ellos com probadas la ren ta  y dem ás calidades req ueridas 
por la ley, opina que justifica s a  ap titud  legal para ser 
S enador conform e á la Constitución de la M onarquía.

El Senado, sin  em bargo , re so lv erá  lo que  c rea  más 
acertado.

Palacio del m ism o 4 de F eb re ro  de 1 8 6 2 .= E l Mar
q u és  de Molins, P re s id e n te .= J . El Duque de A b ra n te s .=  
Miguel R oda .= C irilo  A lv a rez .= Ju a n  de Sevilla, Senador 
Secretario.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen rela
tivo al proyecto de ley para  el gobierno de las p ro v in 

cias.

Prosiguiendo la discusión sobre  la adición al a rt. 7.* 
p resentada por el Sr. Pastor Diaz, y  aceptada po r la co
m isión en los térm inos indicados en el Extracto  oficial 
de ayer, dijo

El Sr. CALONGE: Señores, no pensaba tom ar p a rte  
en  este debate, en  el cual han  figurado personas m ucho 
m ás com petentes; pero  pedí la palabra al ver que se tra- 
traba de c o n tra r ia r  el princip io  adoptado po r el Senado 
negándose á fijar categorías para los G obernadores. En 
efecto: la enm ienda del Sr. Pasto r Diaz v iene á estab lecer 
a lgunas de ellas, y yo felicito á S. S. por ese tr iu n fo  p a r
lam en tario , toda vez q u e  con su  talento ha conseguido 
aca rrea r al Senado hácia una  senda p o r donde no hab ía  
q uerido  e n tra r.

T anto S. S., com o la com isión y el G obierno al acep 
ta r  la enm ienda, se han  propuesto  dar im portancia  ai 
cargo de G obernador de p rov incia. Yo ansio tam bién  lo 
mismo; pero el cam ino  qu e  se ha  elegido no  es el m ás 
convenien te  para lograrlo, no pareciendo sino q u e  lo que 
se ha q uerido  no ha sido en a ltecer á los G obernadores, 
sino r e ta ja r  o tros cargos. Hago esta suposición  nada m ás 
que para  q u e  se co n teste ; siendo c ie r to , por lo dem ás, 
que  para  enaltecer el cargo de G obernador civil debiera 
haberse comenzado por o rgan izar esa ca rre ra .

¿A qué  se  debe la im portancia  da los cargos m ilita 
res?  A la c ircu n stan c ia  de no poderse escoger p a ra  u n  
puesto  su p e r io r  sin o  al que  s irve  el inm ediato inferior. 
Pues b ien  : hágase de los G obiernos de  prov incia  u n a

c a rre ra :  fíjense escalones q u e  no se pu ed en  s a l ta r ,  y  
esos puestos se irán  así enalteciendo len tam en te . F ijando 
cualidades para el cargo de G o b e rn ad o r se h ab ria  e m 
pezado m a l ; pero al m énos se h u b ie ra n  evitado para  lo 
sucesivo m onstruosidades com o las que se han  visto , no 
en tiem po de este G o b ie rn o , sino  de to d o s: así lo re c o 
nozco y lo confieso, p o rq u e  en  los p royectos de  ley no 
hago n u n ca  oposic ión , sino  que  a tiendo  ex c lusivam en te  
á los in te reses públicos.

¿Queréis que os p ru eb e  la s  indicaciones q u e  acabo de 
hacer? Pues oid el p rim e r inconven ien te  de la ad ic ión  
del Sr. Pasto r Diaz. El Consejo de Estado tiene  un a  c a 
tegoría inm ed iatam en te  p o ste rio r á la del Consejo de 
M in istros; pero su s  in d iv iduos no  d isfru tan  m ás sueldo 
que el de 60.000 rs. Ahora b ien : adoptada la enm ienda, 
saldrían de ese Cuerpo ind iv iduos para  los G obiernos de 
p ro v in c ia , y por cierto  q u e  si o b ra ra n  m ovidos p o r el 
in te rés , n inguno h ab ria  q u e  de jara  de p ro c u ra r p a sa r á 
alguno de ellos, ya con 120, ya con 90.000 rs. de sueldo; 
y si eso suced iera  , lo que h ab ría is  hecho no seria  lev a n 
tar á los G obernadores, sino  re b a ja r  al Consejo de E s
tado.

S í, señores: q u eréis enaltecer á la c la se , y  como ú n i 
co m edio de conseguirlo  le habéis puesto  una base  de oro; 
pero no ad v ertís  que al en co n trarse  esos altos d ig n a ta rio s  
á que se a lude  en  los puestos de G obernadores con los 
sueldos qu e  les a s ig n á is , no p odrán  m énos de c o n sid e ra r 
que esos sueldos no los h an  obtenido po r ser G oberna
dores, sino  po r h ab er sido E m bajadores ó M inistros, ó por 
ser G enera les , ó por h ab er ocupado, en  f in ,  u n  puesto 
cu lm in an te  en o tra  c a rre ra . Y b ien : respecto  á la m ilita r, 
que es de la que  se  h a n  tomado m ás ejem plares, no  niego 
yo ( insistiendo , sin  em bargo, en  la idea qu e  ya in icié  en  
o tra ocasión de que  el m ilita r q u e  pase á desem p eñ ar 
destinos en o tra  clase sea dado de baja en  el e jé rc i to ) ; no 
niego, digo, que  los G enerales puedan  desem peñar el c a r 
go de G obernador; m as no p o r eso creo  co n v en ien te  que 
en las ca rre ra s  del Estado se abso rban  un as á o tras  las 
capacidades y las inteligencias. El Senado, ademáte, cono
cerá ser los hábitos de m ando  absolu to  los que  form an el 
carácte r de los hom bres dedicados á la m ilicia, p o r lo cual, 
y por su falta de práctica en m aterias adm in istra tiv as, no 
puede un  T en ien te  General (q u e  es el ejem plo q u e  se ha  
citado) ser, como d ebe, el a d m in is trad o r celoso , e n te n 
dido y  paternal de u n a  p ro v in c ia , p o r m ás que  anhele  
c ifra r  en ello todo su  prestigio.

Si lo que q u e ré is  es o poner á  la A utoridad  del C apitán 
g en era l o tra A utoridad que b rille  tan to  como aq u ella , os 
digo que  no lo consegu iré is , pu es el G obernador civil no 
estará n u n ca  á la a ltu ra  del C apitán  general:.... Oigo de
cir cerca de mí: «¡Pobre España!» ¿por qué ha de decirse 
eso, au n q u e  sea c ierto , como lo e s , que n in g u n a  o tra  Au
toridad puede igualarse  en  b rillo  al p restig io  de la q u e  
m anda las a rm as del país? Yo reco n o zco , se ñ o res , que 
en todas las c a rre ra s  del Estado se sirv e  con igual celo 
á los in tereses pú b lico s; q u e  todos los serv icios son  d ig 
nos de igual recom pensa y a p re c io ; que todas las c a r re 
ra s ,  en f i n , e stán  á igual a ltu ra ;  pero  desp u és de todo, 
creo y sostengo q u e  en cu an to  á b r illo , lucim iento y  e s 
plendor n in g u n a  o tra  c a rre ra  iguala á la m ilita r . Los 
e rro res com etidos por los hom bres de Estado en  las d e 
m ás carreras, aun cuando  sean e rro re s  graves, tales com o 
el de equ ivocarse  u n  M agistrado en la im posición de una 
pena de m u er te, de qtre a lguno  m e hab la  p o r lo bajo , no  
producen resultados tan  inm ensos como el de u n  G eneral 
que el dia de una bata lla  se equivoca y  co m p ro m ete  la 
su erte  de su  p a tr ia :  siete  siglos de lucha y el em pu je  de 
Pelayo, y cási la destrucción  de la M onarquía , fu eron  
necesarios para  re p ara r  el e r ro r  del Rey D. Rodrigo en 
las o rillas del G uadalete.

V olviendo al artículo, y  concluyendo  la idea q u e  dejé 
em pezada, añ ad iré  que la salida de un  m ilita r á o tr o  d e s . 
tino fuera  de su  ca rre ra  tiene  el g rave  inconvenien te  d e 
hacerte  o lv idar la rig idez  de la d isc ip lina. Por lo d em ás 
respecto á la cuestión económ ica, e spero  q u e  la comisio^* 
haga la dem ostración  anunciada ay er por el S r. S a n ta 
Cruz para  q u e  veam os si efectivam ente  no g rava  a. 
p resupuesto , como dice S. S., ese au m en to  q u e  en  algu 
nos casos se p ropone p a ra  los G obernadores; y  c o n c lu y ó  
llam ándo la  a tención del Senado hácia u n  p u n to  m u 0 
im portante. Si á p esa r de las ven ta jas q u e  se proponeY 
no se en co n tra ra  n in g u n o  de estos altos d ig n ata rio s 
quienes llam áis que q u isiera  i r  de G obernador á u n a < 
provincia, ¿qué habría is hecho? M atar los Q obernadorea  
presentes en  nom bre  d é lo s  G obernadores fu tu ro s; m ata»  
la instituc ión , señores; y en  tal caso ten d ría is  q u e  p e n sa r 
en los m edios de re su c ita rla . r

El S r. PASTOR D IA Z : Siento no  poder h acer otra, 
cosa q u e  rectificar; pero  confiado en la indulgencia del 
Sr. P residente, voy á c o n te s ta rá  a lgunas de las indicacio
nes hechas contra mi enm ienda  por el Sr. Calonge. S. S . 
no la ha  atacado verdaderam ente; S. S. ha partido  del s u 
puesto de o tra situación , y  yo pa rto  de la situac ión  ac
tual para  m ejorarla .

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á S. S. que se c iña  á 
rectificar.

El Sr. PASTO R DIAZ: Creía , Sr. P re s id e n te , que  
estaba rectificando  un a  apreciación d e l Sr. Calonge , pues 
S. S. ha partido  del sup u esto  de qu e  los in d iv id u o s de 
o tras c a rre ra s  no  deben ser em pleados en  los Gobiernos 
políticos , refiriéndose p rinc ip a lm en te  á la m ilita r ; y  yo 
parto del hecho a c tu a l , de lo que  pasa hoy  dia , en  que 
pueden ser G obernadores un  Capitán ó u n  Coronel. Por 
lo d e m á s , puesto que el reg lam ento  no me p e rm ite  h a 
cerlo ah o ra , aprovecharé  otro  tu rn o , si m e corresponde, 
para co n testa r al Sr. Calonge.

El Sr. SA N T A  CRUZ (de la com isión): Los qu e  h u 
bieran en trado  en  este  recin to  cu an d o  el Sr. Calonge im 
pugnaba el a rtícu lo , s in  ten er noticia  de  lo que se d e b a 
tía , h a b rán  creído q u e  se tra taba  de los em pleos civiles 
que los m ilitares podrían  ó no ob ten er, y  p e r  c ie rto  qu e  
en la adición que se d iscu te  nada se re laciona  con esa 
gravísim a cu estió n , pues sencillam ente  se dice que  los 
em pleados públicos q u e  h ay an  serv ido  destinos de m a
yor sueldo d isfru ten  ese sueldo cuando  pasen á se r Go
bernadores de provincia. La com isión no en tra  á exam i
n a r la m ayor ó m enor ap titud  de los G enerales p a ra  el 
desem peño de u n  cargo c iv il , s iendo lo c ie rto  por lo d e 
más q u e  no podia exceptuarlos en  el artícu lo .

Con estas breves p a lab ras queda contestado el p r in c i
pad argum en to  del Sr. C a lo n g e , anunciando  yo ahora  
por mi parte  q u e  si S. S. llega á p resen ta r u n  p ro y ecto  
de ley p ro h ib ien d o  que los G enerales sean G obernadores, 
c iv iles, tal vez ten d rá  en su  favor m i voto.

S. S. ha dicho después que debo probar lo que ay er ma 
nifesté  re la tivam ente  al pequeño g rav ám en  que puede ha
b e r en el p resupuesto  á consecuencia de la ventaja que se 
concede á algunos G obernadores. Desde luego reco rd ará  
el Senado no h a b e r dicho yo que el p resupuesto  no  se 
aum en tara  a lg o , pues solo in d iq u é  q u e  la d iferencia que 
hoy tienen los G obiernos de provincia de todas clases, y 
la que ten d rían  según  propone la com isió n , no  lo a u 
m en ta ría  ni aun  en  los 20.000 d u ro s  á qu e  calculó el se
ñor Pastor Diaz que  ascendería  la de los ocho principales. 
Esta es cu estión  de núm eros, y  voy á dem ostrarlo .

Los G obiernos de p rim era  clase son o c h o , com o he 
d icho , po r lo c u a l, suponiendo  qu e  pa ra  esos puestos 
sean nom brados ocho ex-M inistros , costarán  48.000 d u 
ro s ,  los c u a le s , rebajados 14.000 , im porte  de las cesan 
tías de los m ism o s, q u ed arán  reducidos á 34.000. P u es 
b ien : esos G obiernos cuestan  hoy 25.000 du ros e n tre  
sueldos y gastos de re p re se n tac ió n , y  por lo tanto  la di
ferencia c o n tra  el p resu p u esto  no pasa de 9.000. A los 
G obiernos de segunda clase, cuya dotación se rá  de  90.000 
r e a le s , p o d rán  ir p rincipalm en te  los T en ien tes G enera
les , los cuales tienen 45.000 rs. de c u a r te l , q u e  un id o s á 
los 50.000 que hoy d isfru tan  los G obernadores son 95.000, 
y por co n sig u ien te  no resu lta  g ravám en en  este  caso. Y 
por ú ltim o  , en  los G obiernos de tercera  c lase , según  las 
categorías que á ellos pueden 'o p ta r , podrá ap arece r 
una diferencia respecto á lo que  hoy cu es tan  las do ta 
ciones de esos fun c io n ario s , que  será  de 5.000 duros, los 
cuales, sum ados cou los 9.000 de los G obiernos de  p rim e
ra ,  dan  un total de 14.000, ó sea 6.000 m énos qu e  los 
q u e  calculó el Sr. Pastor Diaz.

Hecha esta  dem ostración , y sen tado  el p rincip io  de que 
la comisión no ha querido  m arcar los destinos civ iles que 
pueden o b ten er los G enera les , n i m ucho m énos c rea r  ese 
antagonism o que im aginaba el Sr. C a lo n g e , ¿q u ién  ha de 
negar al C apitán g en era l de una prov incia  la ostentación  
q u e  le corresponde? La com isión no ha  tra tad o  de eso; 
pero crea S. S. qu e  el puesto de G o bernador es tam bién  
m u y  im p o rtan te , porque los G obernadores son  los que 
en  ú ltim o resu ltad o  fom entan  ios in te reses  de las p ro v in 
cias , los que tienen  en  su m ano el b ien  ó el m al de sus 
adm in istrad o s; y el q u e  hace eso, señores, necesariam en
te ha de tener g ran  prestigio.

El Sr. CALONQE: Yo no he querido reb a ja r la clase 
de los G o b e rn ad o res , ni hacer tam poco su  parangón  con 
la de los Capitanes generales en  el sen tido  que  el Sr. San
ta C ruz supone. Por lo d em ás, estoy de acuerdo  con lo 
que S. S. ha d ich o , excepto en lo relativo  á los sueldos.

El Sr. RODRIGUEZ VAAWIONDE: No hab la  pensado 
hab lar en  la d iscusión  de este a rtícu lo ; pero al o ir al se 
ñ o r  Calonge h acer c ie rtas aprec iac iones, he cedido á un  
m ovim iento invo lun tario  pidiendo la p a la b ra , más bien 
para  con testar á las ind icaciones de S. S. q u e  pa ra  usar 
de ella en  co n tra  del a r tíc u lo , sin  em bargo de q u e  no lo 
apruebo.

Esta ley presen ta  a lgunos v a c ío s , y  uno  de ellos es el 
que  se refiere a la dotación de los G obernadores; pues si 
b ien  se llena a lg ú n  tan to  con la adición aceptada p o r la 
com isión, no  es de una m an era  satisfactoria.

En p rim e r lu g ar no se d ice cuál se rá  ese su e ld o , sino 
que se indica solam ente la can tidad  de que no  podrá p a 
sa r; y en  seg u n d o , no me parece conven ien te  aprobar 
la do tación  de 6.00Ó d u ro s  para u n  G obernador, cuando



«n  Ministro tiene solamente eso. V an, pues , á ponerse 
al nivel en este punto los Ministros y los Gobernadores 
civiles, con la circunstancia deque m iéntras apénas bas
ta ese sueldo al primero para salir del dia con el decoro 
aue le corresponde , les será á los segundos muy bastan
te para dar grandes banquetes y vivir rodeados de osten
tación; y por lo m ism o, tras lo que hoy se propone, h a 
brá de’ven ir después el aum ento de sueldo de los Minis
tros, y luego el de los demás empleados públicos.

Yo, señ o res, quiero que los Gobernadores estén bien 
dotados, porque reconozco su im portancia, siendo como 
son los que constituyen el vínculo que une al Gobierno 
con el último pueblo de la Monarquía , y los que fom en
tan y protegen todo lo que hay de útil y grande en la 
p rov incia; pero de eso, i  igualarlos con ios Ministros de 
la Corona, va una distancia inmensa.

Por lo demás, veo que en el fondo d é la  adición del 
Sr. Pastor Diaz existe una idea elevada: la de enaltecer el 
poder civil; y de aquí que, siendo yo tan amante de ese 
poder, haya oido con sentim iento al Sr. Calonge cuando 
ha dicho que no podrá nunca ponerse á la altura del mi
litar. ¿Cómohe de convenir yo en que el Capitán general 
de una provincia sea una figura que oscurece á todas 
las otras? Eso no puede ser en un Estado regido coastitu- 
cionalmente. Cuando el año 35 llamó la Reina de Ingla
terra al Duque de W ellington para encargarle la form a
ción de un uabinete, ¿qué contestó aquel ilustre General? 
«Yo estoy á las órdenes del Trono (dijo) ; pero no puedo 

. aceptar la formación de un Ministerio miéntras no sepa 
Jaopínion de Mr. Peel.» Y en efecto: Peel vino, conferen
ció con Lord W ellington, y este formó la Administración. 
Esto, señores, es lo que sucede en los países libres y cons
titucionales.

Nunca adm itiré yo el principio de que nadie pueda 
llegar á la altura de los militares. Por lo demás, ¿q u é  
inconveniente habría en que un General fuera de Gober
nador á una provincia? Dice el Sr. Calonge que así q u e 
daría el ejército sin sus capacidades; mas sin salir de Es
paña puedo yo citar ejemplos de militares ilu stres, los 
cuales desempeñaron el cargo de, Gobernadores civiles, 
sin embargo de lo cual, cuando fué preciso hacer la guer
ra , brillaren  y se cubrieron de heridas y de gloria en el 
ejército del Norte. ¿Quién no recuerda al General Lalre?
Y ahora mismo se me ocurre otro ejemplo. Siendo Mi
nistro el Sr. Argüelles en el año de 1821 , ¿n o  dijo en 
pleno Parlam ento que el mejor Jefe político que tenia era 
el de Burgos? ¿Y  quién era ese Jefe? El Brigadier E s
cario.

En la carrera diplomática se conocen también una 
porción de Generales que han desempeñado misiones s u 
mamente delicadas. ¿De quién se valió Napoleón en (808 
para reducir á sus deseos á la corte de Fernando VII, si
no del General Savary? Y más adelante, ¿no  hemos vis
to al General Belliard encargado por Luis Felipe de re 
presentar á Francia en Bélgica , recien creado este reino? 
No hay, pues ^incom patibilidad alguna para que los Ge
nerales pasen á serv ir los destino? civiles.

Pero hay m ás: el Sr. Calonge no ha comprendido toda 
]a trascendencia de lo que ha dicho; pues si por su ca
rácter rudo no son á propósito los militares para ejercer 
mandos civiles, rio sé yo por qué encargamos á m ilitares 
los mandos de Cuba, Filipinas y Puerto-Rico, cuando sus 
atribuciones principales en esos puestos son las de Go
bernadores políticos. Este hecho se halla en contradicción 
con lo que el_Sr. Calonge sostiene: vea , pues, S. S. cómo 
ha hecho daño sin  querer, a los hombres de su misma 
carrera.

Ha dicho el Sr. Calonge que en momentos suprem os 
de conflicto viene la espada a rem ediar los errores co
metidos por el hombre de Estado. No, señores: es al con
trario: el hombre de Estado es el que viene á remediar 
el e rro r cometido por el m ilitar. Hav una nación en la 
cual se ha erigido esto en axioma. ¿Quién ha reformado 
en Austria los absurdos y errores cometidos por los m i
lita res?  Metternich. ¿ Dónde hay nada más elevado delan
te de la historia que la eminencia del hombre de Estado 
que abraza todos los ramos de la Administración de un  
p a ís , que tiene la síntesis de todas las graves cuestiones 
que pueden surg ir cada dia en una nación? Nada más 
envidiable á mis ojos que la fortuna del que llega á ser 
un  em inente hom bre de Estado.

Volviendo ahora al a rtícu lo , diré, para concluir, que 
debe señalarse una dotación fija á los Gobernadores civi
les, en vez de establecer el sueldo que por casualidad ha
ya tenido tal vez un Gobernador por haber sido Ministro. 
Se dice que esa dotación debe ser lata para que el Gober
nador tenga el brillo qne conviene á un  representante 
del Gobierno; pero ¿ q u é  importa que el sueldo sea ele
vado si el Gobernador ha de estar subordinado á otra 
Autoridad ? ¿Recibirá besamanos en su casa ? No. Pues 
entónces no veo la necesidad de señalar un sueldo que 
va á desnivelar todos los demás del Estado.

El Sr. CALONGE : Yo me felicito por haber p ropor
cionado á la Cámara el gusto de oir al Sr. Vaamonde; pe
ro siento que S. S. padezca del oido , aunque m om entá
neam ente, porque solo así ha podido equivocarse respec
to á algunas cosas que supone dichas por mí.

Entre ellas me ha atribuido, por ejemplo, h íb e r  dicho 
yo que la carrera militar estaba sobre todas las demás car
re ras , y no es eso. Al contrario , contestando al Sr. S an
ta Cruz, he dicho que todas las carreras son iguales v se 
hallan a la misma altu ra  cuando se trata de la conve
niencia pública y cuando en todas se sirve b ien , y solo 
he manifestado que el brillo y  el aparato de la carrera 
m ilitar no lo tienen las otras..

También ha supuesto S. S. que yo he hecho daño á los 
m ilitares bajo el punto de vista de su capacidad; pero lé -  
jos de eso, he dicho que en la carrera militar hay capa
cidades para todo, haciendo la ju s ta  excepción rela
tiva á mi individualidad.

Tampoco he hablado de las provincias ultramarinas* 
pero ahora digo que se necesita en cuanto á ellas una 
gran concentración de poder , un gran  m ando , no solo 
para adm inistrar y gobernar, sino también para defender.

Respecto á la cita de A ustria , donde el hom bre de 
Estado na tenido que rem ediar los errores cometidos por 
los m ilitares, debo contestar que eso es una equivoca
ción , que los reveses en las arm as provinieron de los d i
plomáticos ; que el Consejo áulico era el que allí dirigía 
las batallas y asi salían ellas; y que el éxito de la últim a 
guerra  se debió en gran parte al empeño de querer d iri
gir la cam pana desde Viena : por lo dem ás, lo que digo 
es que si los cálculos equivocados de un economista pue
den subsanarse por los mejores cálculos de otro , los er
rores cometidos por un General en circunstancias dadas 
»o pueden subsanarse por otro General. Al Gran Capitán 

e siglo le dijeron el dia ántes de una batalla que podría 
d t’v e« n ’ l  f 0!1?testÓ; ((SÍ' Pe ro en lre  una batalla perdi- 
digo más Sanada hay por medio un Imperio.» No

duda* iP c rR/? ? RIOÜ1;EZ V A A M O N D E: Ha puesto en 
])nm. f* ^alongé la exactitud de ser en Austria los 

rTes ue Estado los que reparan los errores cometidos
L p  l n l f  u res; V?ro' sin eUibarg0 > ese es un axioma 
que conoce bien todo el mundo. Por lo dem ás, respecto

c nuestras provincias de U ltram ar, convengo 
d a íL ir  m  ei Prim er interés al cual hay que a te n -

V i c  6S la  d e f e n s a -
Llar ♦ * Mar(Iués de W OLINS: No sé cómo voy á ha
lo ¿ f T  ea  esta legislatura el propósito de no h ace r-  
m i s L l : - 0 ?in em b?rS ° ; y es que no puedo dom inar 
como il ° f  * y  palabras brotan  de mis labios, 
Uhorv i?iCílISPa brota de te piedra al ser herida por el es- 

darse P°r  algunos cierta importancia á mis pa
t a c a /  me. ? one en caso de bab!ar , como sucedió dias 
pasados al discutirse una ley de m arina. Sírvame esto 
t ; únlsculPa ante Ia benevolencia del Senado, y sea tam -

n prueba de la buena fe con que discutimos, 
adio¡™n° ve?£Q coa opinión formada en lo que á esta 
convon^COnf lerne: no S0Y de 0Posicion sistem ática: me 
me ennvonJaS raz,ones en Pro Y tes razones en contra: 
c n n “ VT ! ero?  razones delSr. Pastor Diaz, y me han 
dificultadle del..S r* Vaamonde. Sin embargo, entre las

• aphcacion que encuentra este respecto al 
tah lpn í10 Pres.entado por aquel, y Ja conveniencia de e s -  
dmecer* ese principio, me inclino al lado del Sr. Pastor Diaz.

niie«if-5u*3»ue .seacnos una nación histórica y libre como 
tnientn *or,a d*ce flue fuimos, y como nuestro sen ti- 
iiarinn ^ ^u cfh ’o corazón nos aconsejan queseam os: una 
biaba í»iCQ n eso exctemé: ¡pobre España! cuando h á -  
S. S ai K Gaíon£e: exclamación! que tan mal entendió 
ttioñnn cer *a aPología de los hombres militares. ¿Có- 
rene&ar6^ ?n í*U(*a ia iraPo rtencia de estos? Eso seria 
dado d i 6 mi mismo> q ue no s°y sino el bÜ° de un sol- 
terés v §uerra  de,te Independencia ; pero sobre mi in 
sistí* razon está la conveniencia del país, y esta con- 
. PaH qU? ImPere la ler> no te milicia, 
longe m? un suPuest° te lso , ha dicho ei Sr. C a- 
ni Ponerá nunca P°dra eclipsar el poder civil al m ilitar, 
auep«i-»»^e en Paran§on uno con otro. ¿Qué somos y por 
¿Somos rf°S aq u*? ¿Es te Ordenanza la que nos ha traído?
Y ha sñ a ir?  cosa q ue Representantes del poder de la ley? 
ter son ' 6* ^ r* ^ te n g e :  los errores del poder m ili- 
h o m h r .J í38 trascendentales que los que cometen los 
Una hattii otra  ̂ carreras> y lo son porque la pérdida de 
cuál ha P,uede traer te ru ina  de una nación; ¿pero 
ra ?  a a yeces la causa d eq u e  una batalla ocurrie- 
do con? n .nombre citado por S. S. le contesta en senti- 
militar n  n n aí f u Y°; «Errores como el cometido por el 
friendo i ®iod l*o0 (as* ba dicho S. S.) se expían s u -  
per0 I -  dominación extranjera durante 800 a ños;» 
drien • fr30re5 > aquelte ruina no vino del m ilitar D. Ro
do dñi i!no í  hombre de Gobierno, del hom bre priva- 
RodriaL . u re moral ¿ No ha visto S. S. al lado de Don

En ol » r,orosas. figuras de D. Julián y D. Opas? 
el Sr pon 0ir J?e. *a improvisación desconoció también 

ral Colonge la figura de Pelayo. La figura de

Pelayo no es la del m ilitar que entiende de estrategias, 
de posiciones y de masas: es la figura del tribuno, del 
apóstol que con la cruz en una mano y con la espada 
en la otra conmueve á la m u ltitu d ; es una figura muy 
parecida al monje de las Cruzadas, á Pedro el Ermitaño. 
Pelayo lleva, no sus arm as, sino sus principios, las santas 
leyes de sus abuelos. ¡Ah! Perdone el Sr. Ministro de la 
Gobernación si he citado una y otra cosa; el vanidoso poe
ta que eso decía fué coronado en este mismo salón por 
mano de nuestra Reina. Por lo demás, la reconquista se 
consumó en Sevilla por Alfonso el Sábio , también poeta; 
y las puertas de este recinto se abrieron en (834 á con
secuencia de las palabras de un respetable anciano, hoy 
enfermo, y poeta también. No es, pues, la vanidad de la 
poesía lo que debe censurarse en este sitio por un Minis
tro de la Corona.

Volviendo á los hechos históricos, y recordando tiem
pos más m odernos, diré que en nuestra últim a epopeya, 
en esa página de nuestra h is to ria , no diré la más bella 
de todas, pero sí tan bella como la que más , hay tanto 
para los m ilitares como para los repúblicos de aquel 
tiempo. Y si la rota de Trafalgar nos dejó profundas c i
catrices , no fué por los errores de los Generales (no hay 
que buscar esto en la crónica de nuestros Almirantes), si
no en los de nuestros hom bres de gobierno. Pero no es 
justo  apreciar ciertos hechos bajo el punto de vista m ili
tar y nada más. En la guerra de la Independencia, ántes 
que se dibujase en Bailén la figura del anciano que hace 
algunos años se sentaba en este s itio , se habían dibujado 
ya en Madrid las de Daoiz y Yelarde, los cuales no eran 
Generales, ni tenian regim ientos, sino solo masas del 
pueblo á quienes conmover y entusiasm ar.

Y si pasamos al campo enem igo, diré lo mismo. La 
figura de Napoleón, ¿ e s  solo im portante bajo el punto de 
vista militar? Lo es mucho más considerado como hom 
bre de gobierno: el tiempo ha borrado la honda huella 
de  sus cañones ; pero no las de su Administración y sus 
Códigos , que aun rigen hoy en algunos países. Él mismo 
se conocía á sí p rop io : la cita hecha por el Sr. Calonge, 
relativa á la batalla de L eipzik , prueba que como m ili
ta r se consideraba inferior al hom bre de Estado.

También habló S. S. de la pena de m u e r te , diciendo 
que un suplicio acaba solo con una individualidad, mién
tras en una batalla son masas las que perecen Conside
ra r así la pena de m uerte es cerrar los ojos á la razon. 
La pena de muerte es el ejemplo dado á la generación 
presente y á todas las generaciones venideras: mucho 
más que una batalla fué la caida de la cuchilla que segó 
la garganta de María Stuard.

Yo creo, señores, que España será rica , moralmente 
hablando , cuando im pere la ley, cuando no domine la 
fuerza ; y por esto deseo que revistamos con desusado 
prestigio al que ha de hacer cum plir la le y , y por esto 
aprobaré la proposición deí Sr. Pastor Diaz. Eso no quita 
que  yo desee que se considere tam bién mucho al poder 
m ilita r; pero no quier® que seamos exclusivamente m i
litares : no quiero que mi país sea un campamento: qu ie
ro que solo haya en España un poder absoluto , el de la 
ley; y aun por eso debe su representante tener el p res
tigio que tanto se necesita para que el pueblo se acos
tum bre á respetarle sin necesidad de que vaya siempre 
acompañado de fuerza. Ahora bien : como tiende á eso la 
adición de mi amigo el Sr. Pastor Diaz, aceptada ya por 
el Gobierno y por la comisión, repito que la votaré, de
seando como deseo que este Gobierno y todos los que en 
mi país rijan anhelen estar, más bien que rodeados de 
a rm a s , armados con la espada de la ley y rodeados del 
afecto de los ciudadanos, como decia Cicerón: Charitate 
t i  benevolentia ctvium  semptum oportet esse non armis.

El Sr. C A L O N G E : Nunca he lamentado como hoy 
la vivacidad de mi carácter, ni he sentido tampoco tan 
to que el reglamento no me permita extenderm e para 
contestar á la severa réplica de mi amigo el Sr. Marqués 
de Molins. Cási estoy por creer que el Sr. Ministro de 
la Gobernación tenia razon cuando dijo no haber nada 
peor que la vanidad de un poeta h e rid o ; y no lo digo 
porque yo haya tratado de herir la vanidad del señor 
Marqués, sino porque le he visto elevarse á la región 
del más extraño idealismo para descender trayendo en 
una mano á Pelayo hecho un beato y á Pedro el E r
mitaño convertido en guerrero , no pudiendo yo ménos 
de exclam ar:

« ¡Lástima grande
Que no sea verdad tanta belleza'»

Ha dicho el Sr. Marqués de Molins que yo he desfi
gurado ó desconocido la historia. Siento no estar de 
acuerdo con persona tan autorizada ; y siento aun más 
no poder contestarle, como ántes he dicho, porque no me 
lo permite el reglamento.

También ha hab'.ado S. S. de la pena de m uerte; y 
abusando de la poesía, me ha presentado como un hom
bre que cree cosa indiferente la muerte de un hombre á 
manos de la justicia ; pero nada ha salido de mis lábios 
que pueda hacer concebir esa idea. El suplicio es un mal 
grave, y así lo reconozco, aunque no lo he lamentado 
con esa poesía del Sr. Marqués de Molins, que ha hecho 
un ditirambo á los ahorcados. He dicho que la pena de 
muerte es sensible; pero que al fin es una individualidad 
la que perece en el suplicio, m iéntras en una batalla p er
dida puede perderse toda una nacionalidad.

El Sr. Marqués de M O L IN S: El Senado decidirá si el 
tono con que he impugnado al Sr. Calonge es un diti
rambo á los ahorcados.

Si he hablado de Pelayo y de otros hombres h is tó ri
cos, no he sido inoportuno al hacerlo después de haberlos 
citado elS r. Calonge; y si los he considerado también de 
distinta manera que S. S., ha sido porque mi inteligen
cia no se puede amoldar á la suya. Yo creía que cuando 
no afecto, merecía yo justicia del Sr. Calonge, y siento 
que S. S. no me haya tratado como en justicia debia ha
cerlo.

El Sr. CA LO N G E: El tono que he usado hoy es el 
mismo que uso siem pre , hijo de mi condición nerviosa, 
como conoce bien el Senado; y por lo tanto no he ten i
do intención de cometer la menor inconveniencia respec
to al Sr. Marqués de Molins, inconveniencia que ni con 
S. S. ni con nádie me perm itiría yo aquí.

El Sr. Marqués de nxiRAFLORES : No pensaba hablar 
ya en esta cuestión; pero me mueve á hacerlo ahora un 
sentimiento de españolismo, consistente en querer con
cu rr ir  á hacer b ien , y tal vez me excite asimismo á ello 
algo de envidia al ver que al Sr. Pastor Diaz se le ha ad
mitido una enm ienda, m iéntras á mí no se me ha adm iti
do ninguna.

No llevaré al Senado al terreno histórico ni al de la 
poesía, porque es imposible que haya un hom bre más 
prosáico que yo. Tampoco vendré al terreno de las bata
llas: me concretaré puram ente á hablar de los G ober
nadores c iv ile s , y eso sin hacer parangón entre el po
der civil y el m ilitar, que hartas divisiones existen e n 
tre  nosotros sin necesidad de tocar tales cuestiones. Con
vengo con el Sr. Calonge en que los hombres civiles 
no pueden tener el brillo y aparato ni hacer el ruido que 
los m ilitares; cosa imposible, porque nosotros no tene
mos ni tam bores, ni fusiles, ni cañones; pero el hecho 
es que los Capitanes generales van á las provincias lle
vando, además de todo ese brillo y aparato, una rem in is
cencia histórica de suma im portancia : la de haber gober
nado civilmente por espacio de muchos a ñ o s , habiendo 
sido Presidentes de las Audiencias.

Por otra parte , los Capitanes generales han tenido que 
seguir una carrera que tal vez les falta á algunos Gober
nadores civiles, sacados de la redacción de "algún perió
dico. Estos G obernadores, aun  contando con mucho por
venir, no pueden tener ante los hombres juiciosos de las 
provincias el prestigio y respetabilidad que un  General, 
el cual se presenta con su uniform e, con su carrera, con 
su historia , y acaso con el refuerzo de sus batallas. ¿Y 
que resultará si la legislación atribuye la supremacía al 
poder civ il? Que estarán eu contradicción el hecho y el 
derecho. De gran importancia es sin duda que los Gober
nadores civiles lleven respetabilidad á sus puestos; ¿pero 
se improvisa eso? N o; precisamente es lo único que no se 
im provisa.

La riqueza puede adquirirse de repente por una he
rencia inesperada ó por medio de la lotería, y también 
puede adquirirse posición en una revuelta. Ocurre, por 
ejemplo, un inotin, y se dan unas cuantas voces en la 
calle; y  si triunfa la revolución, de un pobre petate se 
hace un Ministro; pero no por eso se adquiere respetabi
lidad, porque esta es la consecuencia de una h is to ria , y 
de aquí ia necesidad de las condiciones ó calidades que 
deberían exigirse para ser Gobernador. ¿No habría un 
medio, á pesar de haberse desechado mi enm ienda, para 
hacer que en los Gobernadores concurriesen ciertas con
diciones? Con este único objeto he pedido la palabra, cre
yendo como creo que eso habría de contribu ir á la mejor 
gobernación del Estado.

El Sr. PA S T O R  d i a z : Considerando la avanzada ho
ra en que nos encontram os, y teniendo en cuenta lo fa
tigada que está la Cámara con este debate, seré muy 
breve.

Luminosa ha sido la discusión ; pero si es verdad que 
nada se parece tanto á un  hombre vivo como un hombre 
m uerto , tam bién lo es que nada se parece ménos al es
píritu  de mi enmienda que ei espíritu que ha dominado 
en el debate de hoy. Nada más léjos de mi ánim o al fir
m ar mi adición que poner en parangón el principio m i
litar con el principio civil: tan distante estaba yo de creer 
que ei debate se elevara hasta esa región, como de que 
pudiera rebajarse al terreno de los guarism os, al de los 
intereses materiales.

No comprendo verdaderamente cómo los que enalte
cen tanto la dignidad civil puedeu creer que haya de dar 
mi enmienda resultados desventajosos para los pueblos ni 
para el principio de autoridad. Todas las consideraciones 
que se deducen de lo expuesto por el Sr. Vaamonde re s

pecto á las dificultades de aplicación, están rebatidas 
con lo últim o de su discurso , puesto que S. S. conviene, 
como todos, en el principio del prestigio que es necesa
rio dar á la Autoridad civil.

S ien to , como he dicho á n te s , que ni la hora ni la fa
tiga de la Cámara me perm itan hab lar más; pero esté per
suadido el Senado de que, á no ser eso, daria contestacio
nes completamente satisfactorias á lo expuesto por los se
ñores Calonge y Vaamonde. Entre tanto, como quiera que 
estos señores no han negado el principio del prestigio y 
de la consideración que se debe al poder c iv il, creo que 
el Senado no debe tener inconveniente en aprobar mi 
adición , y así le ruego que se sirva hacerlo.

Declarado el punto suficientemente discutido, y p re 
guntada la Cámara si aprobaba la adición del Sr. Pastor 
Diaz con la modificación indicada por la comisión, acor
dóse , á petición del Sr. Huelves y otros Sres. Senadores, 
que la votación fuese nominal, resultando aprobarse d i
cha adición por 46 votos contra 25 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si :
Duque de Tetuán.— Caballero (D. Antonio).—García 

Gallardo.— Villar y  Salcedo.—Marqués de la Habana.— 
López Vázquez.—Domenech.—Morales Puigdevant.— Pé
rez.—González — Infante.— Santa Cruz.— Oiiván.— Váz
quez Q ueipo—Galvez Cañero.—Duque de San Migue!.— 
Marqués de Gerona.—Carramolino.—Conde de Sevilla la 
Nueva.—Marqués de Zornoza.—Arango.— Palma y V i- 
nuesa.—Marqués de O’Gavan.— Micheo.—Pastor Diaz.— 
Urbina.—Marqués de Novaliches.—Conde de Cerrajería.— 
Marqués de Molins.—Conde de Velarde.—Mantilla de los 
Rios.—Conde de Torre-Diaz.—Conde de Guendulain.— 
Chinchilla.—Iriarte.—Castañeda.— Otero y Velazquez.— 
Aldama.—Fuente Andrés.—Conde de Yillafranca de G ai- 
tán.—Pacheco.— Duque de Bailén.—Sevilla.— Marqués de 
Santa Cruz.— Ruiz de la Vega.—Sr. Presidente.

Total, 46.
Señores que dijeron no:
Alonso.—Conde de Puñonrostro.—Fernandez de C ór- 

dova.—Señor de Rubianes.—Conde Je  Gavia.—Torre Ro
jas.—Suarez de Deza.—Marqués de Mirabel.— Marqués de 
Miraflores.—Ezpeleta (D. Javier) —Rodríguez Vaamonde.— 
Conde de Clonard.—Lara.—Calonge.—Sainz de Andino.— 
Arrazola.— Duque de Veragua.—Santillán.— Osea.—Sier
ra .—Conde de Oñate.—Gómez de la Serna.—Marqués de 
Corvera.—Rodríguez Camaleño.—Cantero.

Total, 25.
El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas de 

reglamento, se suspende la discusión.
Orden del dia para m añana: continuación del debate 

pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las cinco y treinta y cinco minutos.

CONGRESO D E  LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR . LA FÜ E N T E, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Febrero 
de (862.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la an te
rior y quedó aprobada.

El Congreso oyó con sentimiento el anuncio del falle
cim iento del Sr. Diputado D. Juan Ramírez.

Se anunció que el Sr. Nacarino Bravo no podia asistir 
á la sesión por hallarse enfermo.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Ortiz de Zárate.
Artículo (.° «Las aguas medicinales que se aprove

chan en establecimientos públicos en la curación de e n 
fermedades pueden denunciarse librem ente, y obtenerse 
su propiedad con dicho objeto, previa la correspondiente 
indemnización.

Art. 2.° En igual forma se obtendrán los terrenos que 
sean necesarios para establecimientos de aguas medicina
les y sus dependencias, bien existan actualmente ó se 
construyan en lo sucesivo.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación, oyendo al Con
sejo de Sanidad del Reino, señalará la extensión del esta
blecimiento de aguas medicinales, y ei plazo para el cual 
deberá abrirse al público.

Esta determinación se pondrá en conocimiento del 
propietario, el cual tiene derecho á conservar su pro
piedad si en el término que se le señalé acepta las con 
diciones que se impongan al denunciante.

En caso negativo, se requerirá  á este para su acepta-  
ion; y si también se niega á ella, se acudirá á la subas

ta y licitación pública.
Art. 4.* La misma expropiación, y en igual forma, es 

aplicable á los establecimientos de aguas medicinales 
cuando sus dueños los tienen cerrados al público por cua
tro años seguidos.

Art. 5° El Ministro de la Gobernación publicará 
¡n reglamento especial para la ejecución de la presente 
lev.»

El Sr. O R T IZ  DE Z A R A T E : Me reservo el derecho 
de apoyar esta proposición cuando haya terminado la 
discusión de presupuestos.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Pinzón.
Artículo único. «El Ministerio de Gracia y Justicia li

quidará sus atrasos á los pensionistas del Monte-pio de 
Corregidores hasta que fueron equiparados en (845 á 
los demás acreedores, y la Dirección de la Deuda del per
sonal procederá en estas operaciones según las leyes y 
reglamentos vigentes en materia de Deuda del per
sonal.»

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Se reserva á los autores el d e 
recho de apoyar esta proposición.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Orovio.
Artículo único. « Se concede á Doña Casilda Hernán

dez , viuda de D. Rafaél Fustus , Capitán de Guardias na
cionales movilizados del partido de Z urita, la pensión 
vitalicia de 2.000 rs. anuales.

Palacio del Congreso (.* de Febrero de (8.62.« A m 
brosio Gonzalez.=Roman G oicoerro tea.«M anuel Ruiz 
Z orrilla .«Joaquin  Aguirre.*=Diego L. B allesteros.=Joa- 
quin  Escario.*M anuel de Orovio.»

El Sr. O R O V IO : Me levanto con confianza á apoyar 
en breves palabras esta proposición, puesto que, ya del 
expediente, ya de las diversas firmas que aparecen en 
ella , se desprende la justicia de esa pensión que se pide. 
Se trata de la viuda de un benemérito Miliciano nacional 
que perdió tres h ijos, dos fusilados por los facciosos, y 
uno en los brazos de su madre eu medio de tan triste 
espectáculo; fué saqueada su casa , y hoy se halla priva
da de recursos : creo que no necesito decir más para que 
el Congreso tome en consideración la suerte de esta des
graciada.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición y pasó á las secciones.

El Sr. O R T E G A : He pedido la palabra para presen
tar una  exposición de Doña Brígida Sarazúa pidiendo 
una pensión vitalicia por haber perdido sus bienes y su 
frido inmensos perjuicios defendiendo el Trono oomo 
Miliciano nacional voluntario durante la guerra civil.

Los Sres. Belda , Castro y Valero y Soto rogaron se 
les reservase la palabra para hacer varias preguntas a l 
Gobierno cuando se hallase presente.

ÓRDEN DEL DIA.

Tratado de comercio con Marruecos.
Continuando« esta discusión , dijo
El Sr. FO R G A S : Expliqué ayer las ventajas que po

drían  proporcionar á España las relaciones comerciales 
en tre  Marruecos, Ceuta y Melilla, reducidas hoy á la n u 
lidad. Aguardábamos que por este tratado se hubieran 
dado facilidades al comercio ; pero veo con dolor que no 
ha sido a s í : tengo la convicción de que personas que el 
Sr. Ministro de Estado ha tenido á su lado le indicaron 
la necesidad de dar esas facilidades al tráfico de nuestras 
plazas de Africa con Marruecos. Los marroquíes han te
nido la táctica constante de aislar esas plazas , y espero 
que el Gobierno tendrá esto presente para ver si puede 
obtener un cambio de política en esta parte, ya que hasta 
ahora tal vez no ha sido posible obtenerlo.

Yo creo que el Gobierno español no debe cuidarse de 
‘̂ G ibraltar m iéntras no tengamos una marina respetable. 

La última vez que fui á Ceuta encargué ai Capitán del 
buque que tuviera la amabilidad de seguir desde Algeci- 
ras á Punta del Carnero, después á la Punta del Acebu- 
c h e , y después á la Punía de la Leona , que está al pié 
de Sierra Bullones. Hicimos en efecto esta travesía, y mi
diendo la distancii entre estas dos últimas P u n ta s , hallé 
que hay un total de (4 millas.

Como ios cañones rayados alcanzan seis m illas , poco 
nos falta para cruzar los fuegos en el Estrecho. Es ver
dad que no tenemos la Punta de la Leona ; pero tenemos 
la batería de Benzú que es poco ménos avanzada, y que 
debería artillarse por el sistema más moderno. Creo que 
fortificando la Punta del Acebuche y Benzú , y mañana 
la Punta de la Leona, tendremos tomadas las medidas 
necesarias para guardar el Estrecho. La importancia de 
G ibraltar no está tanto en la punta saliente de esa roca 
como en la b a h ía , que puede abrigar grandes escuadras. 
Creo, pues, que al tratar de fortificar á Algeciras debe el 
Gobierno fijar la atención en esa Punta del Acebucbe.

Voy ahora á hacer algunas indicaciones sobre varios 
artículos del tratado. En el 5.* se estipula que podremos

poseer propiedades en Marruecos con permiso de las Au
toridades locales. Yo creo que ninguna Autoridad local 
dará ese permiso sin consultarlo con el Emperador, de 
modo que quedamos en la misma situación que en (799. 
Me consta que el Gobierno marroquí aceptará gustoso 
que se establezcan en su país factorías para la pesca; tati
to , que cuando se trató de tomar posesión de Santa Cruz 
de Agadir , se hizo la indicación por aquel Gobierno de 
que entre Arcilla y Cabo Espartel había sitios más venta
josos para la pesca; pero me duele que sin permiso espe
cial del Gobierno no se pueda establecer factoría ninguna.

En el art. 44 se indica que solo estaremos en igual
dad de circunstancias con las demás naciones. Nosotros 
que hemos establecido en Mequinez conventos y hemos 
obtenido más ventajas que nádie, no quedamos en buena 
posición yendo solo hasta donde los demás vayan.

El Gobierno no sabrá tal vez que en aquel país se 
puede com prar y vender; pero no se puede exportar mu
chas veces. Hay artículos que cuando se van á exportar 
se dice al dueño: «V. no tiene permiso para exportar : el 
monopolio lo tiene fulano.» Así es que, después de las pa
labras com prar y vender de que usa el artículo, hubiera 
convenido añadir, im portar y exportar. Hay negocios que 
se practican con facilidad en aquel país; pero que al sa
lir los géneros por las Aduanas se detiene si el dueño 
no tiene explícita facultad para exportar.

«Los súbditos de Marruecos, dice un párrafo del tra 
tado, gozarán en España las mismas ventajas de que go
zan y gozaren en adelante los de la nación más favoreci
da.» Y bien: ¿por qué para nosotros no hemos puesto el 
tiempo futuro y solo usamos el presente?

A pesar de los inconvenientes graves que esto traería, 
yo pediría que se suspendiese la aprobación del tratado. 
Por lo ménos recomiendo que se amplíe; y si no hubiese 
lugar para la ampliación, preferiría que le devolviésemos 
al Gobierno. No es cuestión de oposición que el tratado 
vuelva al Gobierno, porque puede seguir negociando pa
ra obtener mayores ventajas.

En el artículo de tarifas tenemos de ménos la facilidad 
de exportar ganado vacuno, y observo que se han im pues
to altos derechos al ganado lanar y mular, y tam bién á 
los cueros y al cáñamo, que es precisamente lo que más 
importamos de allí.

El art. 5( autoriza el corte y la exportación de m ade
ras del Imperio. Celebro que el Gobierno haya fijado su 
atención en este asunto im portante, y que se haya hecho 
conceder la facultad de exportar m aderas, cuya ex trac
ción estaba prohibida. Y digo que la facultad es al Go- 
b iefno , porque se dice aquí que se da á los que lleven 
autorización del Gobierno, y que las maderas serán para 
los arsenales públicos. Yo hubiera querido que esta facul
tad se hubiera  estipulado en favor de los españoles. Las 
maderas de construcción vendrían entonces, no solo á 
los astilleros del G obierno, el cual tendria baratura en la 
competencia, sino á los particulares con gran provecho 
de la marina.

El final de este art. 5( deja entrever dificultades, pues 
dice: «el contrato entre los explotadores y el Gobierno 
marroquí se celebrará con la intervención del Represen
tante de España.» S eño res, e>ta es una presión que se 
ejercerá allá en perjuicio de los explotadores: el querer 
que todos los contratos se hagan bajo la intervención de 
nuestros Representantes es someterlos á una presión 
perjudicial.

Gomo aquí no tenemos estipulado precio , á pesar de 
que el Gobierno se hace contratista , experim entarem os 
dificultades. Supongamos que va una persona que tiene 
influencia en M arruecos, y dice: ¿qué  maderas va á to 
mar el Gobierno español? Tales: ¿y  á qué precio? A tan
to. Pues me quedo yo con ellas; y veremos que las ma
deras que más podían convenir á nuestros arsenales irán 
á otra parte.

Yo sé de casas españolas que han hecho proposicio
nes para com prar y exportar las maderas que hay cerca 
de Rabat.

Una de las bases que yo recomendé al Gobierno era 
la libre y recíproca pesca, tanto en la costa m arroquí 
como en la española. Hice otras recomendaciones; y he 
observado que algunas se han lomado en consideración, 
y otras acaso no se hayan podido realizar. Pues bien: por 
el art. 60 se hace mención de la pesca del coral. Esa pesca 
del c o ra l, organizada y fomentada por mis paisanos del 
distrito de Palamós, se ha llevado á cabo ántes y después 
de la guerra, en medio de la mejor arm onía con los hab i
tantes del litoral m arroquí.

El coral está en la cosía del Este de la bahía de Ben
z ú , y esta proximidad al teatro de la guerra hacia temer 
actos de venganza, tanto m ás, cuanto que la pesca del 
coral se hace á dos ó tres brazas de la costa. Acudieron á 
mí los pescadores: y poniéndome en contacto con perso
nas m arroquíes de alguna autoridad , les facilitaron una 
fuerza de moros de Rey y recomendaciones para los ha
bitantes de Anghera. Lo- percadores pasaron ocho ó diez 
meses entre aquellas t¡ ibus sin ser molestados, y han 
establecido relaciones amistosas que dan á conocer las 
ventajas que podríamos sacar del comercio con aquel Im
perio.

El pago que hacían los pescadores de coral ántes de 
la guerra era de la mitad de lo que se pescaba; pero el 
c o ra l, según las ram as que se escojan , así tiene mucho 
ó poco valor. Yo recomendé que se obtuviese, si no la 
franquicia , por lo ménos un derecho módico. El tratado 
que discutimos estipula 3.000 rs. por cada barco: los mar
roquíes deseaban más cantidad. Algo caro me parece; pe
ro entiendo que en (862 los españoles harán  el ensayo 
de la pesca de coral. Lo que hay que advertir al Gobier
no m arroquí es que si trata de seguir el sistema que los 
franceses usan en la A rgelia, sepa que allí no se pagan 
más que 200 francos.

Se dice en el tratado que las autorizaciones para la pes
ca se pedirán por los Representantes de S. M. Católica; 
pero si los buques pescadores van á Melilla ó al Peñón, 
¿cómo han de cum plir esta formalidad sin el grande gas
to de ir  á Tánger? Yo quisiera que esto se hubiese ev i
tado.

Hay, pues, en este tratado artículos favorables al co
mercio español, y otros no ta n to , por lo cual convendría 
no aprobarlo hoy y que el Gobierno lo am pliara.

Era necesario que nuestras plazas de Africa tuvieran 
la importancia comercial que tiene Gibraltar: si se con
sideran los inconvenientes que nos ha traído el comercio 
de G ibraltar, hubiera deseado que esta plaza fuese m i
litar solo y no mercante. Teniendo , como tenemos , Alge
c iras, Ceuta, Melilla y factorías en el litoral, la im por
tancia comercial debería ser nuestra.

Creo, p u es , que ei tra tado , como se nos p resen ta , h u 
biera podido ser más ventajoso; por lo cual convendría 
que volviera al Gobierno para que siguiese negociando.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Si siem pre es sa
tisfactorio contestar á nuestros com pañeros, lo es más pa
ra mí tener que dirigirme á un amigo como el Sr. Por
gas , que no ha atacado el convenio, sino que se ha lim i
tado a hacer indicaciones patrióticas.

S. S. comenzó por manifestarnos lo improcedente de 
la guerra de Africa. No lo extraño, siendo S. S. un co
merciante que tiene relaciones en aquellos países; y que 
no podia, hallándose ausente, observar el entusiasmo de 
la opinión pública, y notar que la guerra era tanto más 
precisa, cuanto que allí se nos tenia muy en poco , y los 
convenios no se cumplían.

Se lamentó S. S. de que el Gobierno no tuviese ya 
en Marruecos los empleados que han de intervenir en las 
Aduanas. S. S. ha debido tener en cuenta que es preciso 
ante todo aprobar este convenio, y después, y un  mes 
ántes de la evacuación de T etuán, se instalarán los em
pleados, prévias las formalidades prescritas.

El Gobierno, cuando se hizo la paz , hizo examinar el 
terreno forestal de Ceuta por varios Ingenieros que escri
bieron una Memoria. El Gobierno tra tó , p u es , de evitar 
el mal que S. S. ayer lamentaba ; y yo dudo que sea tan 
exacta como ha dicho la tala de los bosques.

También padece S. S. una equivocación al decir que 
en Ceuta y Melilla no se pueden establecer factorías. El 
artículo 44 autoriza á los españoles para comerciar por 
mayor y m enor; y por consiguiente, en v irtud de ese 
artículo, se podrán establecer esas factorías que S. S. 
desea.

Dice S. S. que es caro el precio de 3.000 rs. por cada 
barco dedicado á la pesca del co ra l: yo tengo entendido 
que ahora cuesta 8.000 rs. á los pescadores lo que en ade
lante les va á Costar 3.000.

Nada más tengo que dec ir, pues creo haber contesta
do á las principales observaciones del Sr. Forgas.

El Sr. FO R G A S : Dice el Sr. González que no son 
exactos los perjuicios que sufre el arbolado en Ceuta. 
Cuando he dicho que se habían cortado árboles para car
bonear, lo he dicho porque tenia justificaciones. Se me 
dijo m ás, y es que hasta por la guarnición se extrañaba 
que se hiciesen talas de esa naturaleza.

Dice también el Sr. González que pueden establecer
se factorías en Ceuta y Melilla. Por el tratado podemos 
negociar, com prar y vender en M arruecos; pero no au 
toriza las negociaciones entre Marruecos y  las plazas es
pañolas.

Sobre la pesca del c o ra l, soy en el Congreso quien 
puede tener mejores datos. Yo declaro que no he hecho 
sobre este punto n ingún contrato con el Gobierno m ar
roquí. Pero he organizado este negocio, y  sé lo que pue
de dar de s í : por eso he dicho que en este año se hará 
un  ensayo de pesca. Después de la guerra se autorizó á 
una casa extranjera á hacer la pesca con cierto núm ero 
de buques por una cantidad alzada. Esa can tidad , calcu
lado el núm ero de b u q u es , pasaba de 6.000 r s . , por lo 
cual ha tenido que desistir del negocio.

El Sr. GONZALEZ : Yo no he negado que hubiese da
ños en Ceuta: lo he puesto en duda, porque habiendo J 
allí una Autoridad celosa, he sabido que solo se habia '

concedido autorización para cortar lo necesario para el 
servicio de la guarnición.

El Sr. V A LE R O  T  SO TO : Pedí la palabra ayer al oir 
al Sr. Forgas afirmar que el Sr. Ministro de Estado habia 
dicho una y otra vez haber contestado á las observacio
nes que tuve la honra de hacer al Congreso en otra se
sión sobre la esterilidad de resultados de la guerra de 
Aírica.

Esto no es exacto: todas mis observaciones han que
dado sin contestación. Demostré yo entonces que no se 
habia podido tra tar de la cuestión de Africa hasta que 
vinieran los documentos que el Gobierno ha remitido al 
Congreso. Demostré que el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros habia estado entreteniendo al Parlamento con el 
anuncio de convenios que decia aceptados por los m ar
roquíes, y después han resultado de todo punto ilusorios: 
demostré que se habia renunciado á 40 m illones, que 
por intereses é indemnizaciones se reclamaban al G obier
no de Marruecos en el convenio de 4 de Marzo, no^ ratifi
cado; y que se renunciaba también en el mismo tratado 
de 30 de Octubre á 95 millones que importan los in tere
ses de 200 millones que quedarán adeudándonos, aunque 
nos paguen los 60 que ahora ofrecen, en los 40 años que 
le dan para su pago; y demostré que se ha consentido un 
desaire á la firma de la Reina por haberse tolerado que 
no se ratificase el tratado de 4 de Marzo. Me contestó el 
Sr. Ministro de Estado que esos cargos eran  añejos: no 
lo son. Se desprenden todos de los documentos presenta
dos por el Gobierno, y no se pudieron hacer ántes que 
esos documentos se trajesen al Congreso.

Conste , pues, que los cargos que hice no se contes
taron, no por añejos, sino porque eran incontestables. 
¿Qué habia de decir el Sr. Presidente del Consejo contra 
sus propias palabras? ¿Qué el Sr. Ministro de Estado con
tra los documentos que él mismo presentó?

El Sr. GOM EZ: El Sr. Forgas me ha hecho un  cargo 
como Autoridad en Ceuta, al decir que se hacen talas 
en aquellos bosques.

Solo se aprovechan los tocones que quedaron después 
de la guerra : en el tiempo que he estado allí no he ten i
do queja de ninguna especie: el que desempeña mi cargo 
in terinam ente, tampoco la ha tenido. Se carbonea por 
cuenta de la Administración m ilitar; y no h a y , repito, 
queja n inguna respecto de los abusos que S. S. ha censu
rado. Yo le rogaría, puesto que dice que tiene justifica
ciones de ellos, que las pusiera sobre la mesa.

El Sr. F O R G A S : Se carbonea en Ceuta , y no es solo 
por la Administración m ilitar, pues se vende el carbón á 
4 y medio reales la arroba. Diré m ás: hay una recua n u 
merosa que hace tres viajes diarios desde el punto en que 
están ios bosques á Ceuta, y que conduce el carbón que 
va á aquella pl iza.

No hago cargo á la Administración m ilitar; no creo 
que ella venda el carbón , pero estoy seguro de que sin 
conocimiento de lS r. Gómez se está perjudicando nota
blemente nuestra riqueza. Esto puede venir plenamente 
justificado; pues se me han proporcionado datos del n ú 
mero de arrobas de carbón que se hacen y hasta de la 
ganancia que reportaba el que hacia el negocio.

El Sr. G O M E Z: He dicho que se estaba carboneando 
por la Administración m ilitar, que tiene contratado este 
servicio á 4 rs. arroba. La Administración militar 
tiene un individuo encargado de in tervenir esos actos; y 
esas recuas que van á Ceuta son las que Lene el con tra
tista, y que conducen el carbón á los almacenes dentro 
de la plaza. No creo que ese Interventor cometa falta n in 
guna; cantidades grandes de carbón entran en Ceuta ; pe
ro vienen de E spaña, y se compra á 5 rs. arroba. 
Está también establecido que no entre carbón por la puer
ta de tierra sin llevar una papeleta con el nombre del 
conductor y el número de a rro b as , firmada por el In ter
ventor de la Administración militar y por el comisionado 
que tiene el contratista.

El Sr. CALVO A SEN SIO  : Voy á limitarme á breves 
observaciones. El Sr. Valero y Soto tiene razón para d e 
cir que sus cargos han quedado sin contestación. El s e 
ñor Salazar ha hablado de la cuestión política , y sus 
cargos han quedado sin réplica, no obstante la elocuencia 
del Sr. Vizconde del Ponton. Mi amigo el Sr. Forgas ha 
tratado la cuestión en el terreno práctico, y ha dado una 
prueba evidente de que sus observaciones no pueden ser 
desatendidas. Inútil seria , pues, que yo reprodujese esos 
cargos que han quedado en pié; pero hay un punto en el 
prim er tratado de paz que se hizo , de donde ha partido 
este tratado de comercio que es necesario dilucidar. Me 
refiero á la cuestión de límites de Melilla. Los.Sres. Dipu
tados saben que cuando se proclamó la guerra de Africa, 
á la voz del patriotism o, todos los partidos , todas las 
oposiciones, todos los españoles, acogieron esa declara
ción con entusiasm o unánime. Entonces no hubo más 
que una aspiración , una idea : la del engrandecimiento 
de la patria; y entonces dijo el Sr. Presidente del Conse
jo que se gloriaba de estar al f rente de un país donde 
callaban todas las pasiones á la voz del patriotismo.

Lo que ha ocurrido después ha servido para que el 
juicio del Gobierno y de sus aduladores haya variado. 
Desde el momento en que se han querido hacer obser
vaciones por sus desaciertos , ya las oposiciones son, en 
su concepto , antipatrióticas.

El ejército, que con tanta bizarría combatió en Africa, 
se posesionó del terreno que conquistó, y desde en ton 
ces los reductos delante de Ceuta marcan los límites de 
las posesiones españolas Por cierto que aprovecho la 
ocasión para hablar de las fuerzas que guarnecen aquel 
territorio. Aquí se ha hablado de lujosos cuarteles: sin 
embargo, después de una guerra gloriosa y de inmensos 
sacrificios, hace poco tiempo que esas fuerzas han teni
do que pedir tiendas de campaña para guarecerse, por
que estaban en unos barracones inmundos. Esas tropas 
tenian derecho á más consideraciones; y forma contras
te que eso suceda fuera de C euta, cuando dentro de la 
población se levantan pabellones lujosos en *el fuerte 
del Rebellen para la fuerza de ingenieros.

Señores, ¿cómo no lamentar que los soldados estén 
encima del cieno y buscando tiendas de campaña para 
guarecerse, m iéntras por otro lado se hacen gastos cási 
supérfluos?

En el tratado de paz una de las condiciones fué que se 
llevase á cabo el tratado de 1859 hecho con Marruecos. Es 
decir, que después de la guerra quedamos como estába
mos en tiempo de nuéstro  Cónsul en Tánger Sr. Blanco 
del Valle.

El tratado de 24 de Agosto de (859 cedia el territorio 
próximo á la pla^a de Melilla en un rádio igual al alcan
ce de un tiro de cañón de 24, y además estipulaba que 
el Sultán colocaría en el territorio neutral un Caid ó Go
bernador para hacer respetar nuestros derechos.

No puede estar más expresa la estipulación. Pues bien: 
¿qué hemos conseguido después de la guerra? Cada dia 
nos dicen una cosa distinta los órganos ministeriales. Ya 
nos dicen que los moros del Riff están dispuestos á re 
conocer al Gobierno españo l, ya que se va á hacer la 
demarcación de límites. Yo anuncio que esa demarcación 
no se hará ; que los moros del Riff, si quedan en nuestra  
línea, serán una continua amenaza ; pues si los m oros 
de Ceuta ocasionan tantos disgustos, calcúlese lo que ha
rán  los de Melilla, aun más salvajes desde que se les per
mita continuar en sus aduares. Los habitantes de Meli
lla están amenazados continuam ente: si los moros quedan 
allí quedará sitiada la plaza.

Se dijo al principio que un Gobernador m arroquí con 
tropas habia ido á m arcar los límites. Ese Gobernador 
fué muy obsequiado por las Autoridades españolas; pero 
no tardó en desaparecer. Después se nos ha dicho que en 
lugar de las tropas iba un santón á convencer á aquellos 
salvajes con sus oraciones; pero me parece que no ha de 
ser tan poderosos el rosario de ese santón como lo serian 
las gumías y espingardas de los moros de Rey. ¿Y  cómo 
se habian de aceptar esos nuevos súbditos? Tolerándoles 
su religión y eximiéndoles de toda gabela. Y en cambio, 
¿nos da el Gobierno garantía de que esos moros se po r
tarán  pacíficamente ? ¡ Ah, señores! No la d a rá : Melilla 
está en un sitio completo: cuando quieran los m oros, no 
habrá dentro ni fuera de la población seguridad alguna.

Llamo la atención del Sr. Ministro de Estado sobre 
esta cuestión.

Al hablarse en el tratado de paz del de comercio, se 
hablaba también de la cuestión de Melilla. Deseo, pues, 
saber si tiene el Gobierno las esperanzas que tenian los 
ministeriales ; deseo saber; si tenemos esos nuevos c iu 
dadanos españoles exentos de gabelas, y en posición que 
cási podríamos envidiar.

Ya que estoy en pié, voy á revelar al Gobierno una 
calumnia que se ha dir igido contra la minoría progresista.

Ha circulado como reservado, emanando de un  Coro
nel (y supongo que los demás habrán tenido instruccio
nes del mismo género), el siguiente documento oficial:

«E lSr. Coronel Jefe del distrito, en carta  particular 
reservadísima, me dice lo que copio :

«Los enemigos del orden público  se mueven y
tratan de m inar la situación. Entra en sus planes ganar la 
fuerza armada. Espero prevenga V. á todos los Jefes de 
sección vigilen las personas que se aproxim an á la fuer
za para hacerle proposiciones. Circulan algunas procla
mas subversivas.»

Hasta aquí estaba en su derecho este Coronel; pero 
después se añade:

«Lo traslado á V. con la misma reserva, al paso que lo 
hago á los denlas Oficiales Jefes de sección, para que ha
ya la mayor vigilancia en todos los puntos y se cumpla 
cuanto se in d ica , poniendo cada uno por su parte todo 
el interés que se requ iere , á fin de que los planes de los 
revoltosos se estrellen ante la vigilancia y la fidelidad; 
añadiéndole que los que se hallan inscritos en la pertu r
bación del orden y circulan proclamas tienen proyecta
do regalar una corona á Olózaga. Si alguno fuese descu
bierto ; si se encontrasen proclamas subversivas, ó se co-



noce el mpnor indicio que pueda conducir al descubri
miento de tan feo atentado, cuide V. de asegurarlo y pro
c u ra r lo  que convenga al Gobierno de S. M., aj Trono y 
la situación, dándose ios partes rápidos como tales c ir cunstancias requieren.»

Si esto em anase de persona que no tuviera autoridad; 
Si en estas circunstancias no hubiera personas que esti
mando en m ucho el talento del Sr. Olózaga pensaran ha
cerle un  obsequio, nada tendría de particu lar; pero se 
trata de persona constituida en Autoridad. Yo deseo que 
diga el Gobierno qué hay sobre esto: si lo n iega , sabrán 
fas personas á quienes se han dirigido esas circulares que 
son efecto de un abuso de celo, y los que deseen obsequiar 
al Sr. Olózaga no  tem erán verse perseguidos como conspiradores.

E fS r. CASTRO: En los periódicos de hoy he visto el siguinte part£ telegráfico:
«El Morning-Post dice que las Potencias aliadas han 

convenido en que el ejército avance hasta la capital de 
la República m ejicana; en hacer un  llamamiento al p u e 
blo para que proclame Rey de Méjico al Archiduque Ma
ximiliano de Austria, y en que el ejército aliado perm anezca allí duran te algún tiempo.»

Pesearia saber si el Gobierno tiene conocimiento ó ignora fo que hay en estas cuestiones.
El art. 2.° del tratado dice que las altas partes co n tra 

tantes se obligan á no obtener ninguna ventaja particular para si mismas.
Yo pregunto si en estas ventajas de que se excluyen 

las partes contratantes entra también la exclusión de la 
ventaja que podría resultar á España de que Méjico eli
giese un Príncipe de la familia reinante de España.

El Sr. Ministro de E STA D O  : Señores, el Gobierno de 
S. M., contestando en uno de ios dias anteriores al señor 
Castro á una pregunta que hizo animado de un  celo que 
1® n p n ra , dijo clara y term inantem ente que se atenía al 
Convenio de 31 de O ctubre, y que procedería en todos 
sus actos y disposiciones sujetándose estrictam ente a las 
e s t i l a c io n e s  en él consignadas. El Sr. Castro pregunta 
hóy:^¿cuál es el sentido, cuál es la inteligencia del a rtícu 
lo 2 del convenio de 31 de Octubre ? ¿ Se limita pura y 
exclusivam ente á determ inar qué las naciones ó los Go
biernos signatarios del mismo no obtendrán ventaja al
gún» com prendiendo en ella la moral ó la política que 
pudiera resultarles de poder colocar en el Trono de Mé
jico , dado que se crease , un  Príncipe de sus dinastías? 
Ya ve S. S. cómo reproduzco con exactitud su  pregunta. N# la eludo: creo que $. S. hace bien en preguntar un 
día y otro dia lo que ocurre en este negocio: léjos de cen
surarlo  el Gobierno lo ap laude, porque hemos de ser 
justos: alguna vez hemos de acostum brarnos á respetar los hechos de nuestros adversarios.
^ Pues bien: el Gobierno de S. M ., que cree que el se
ñor Castro usa legítimamente de su derecho, y aplaude 
su ce ló , no tiene motivo para recelar estas preguntas. 
El texto del tratado es claro y explícito: los Gobiernos sig
natarios del mismo declararon que no se procurase n in 
guna ventaja comercial ó territorial. El texto es bien ex 
plícito: no puede ser objeto de interpretación ; pero si fue
se necesaria alguna aclaración, solamente los tres G obiernos podrían hacerla.
_ Contestaré aun más am pliamente á la pregunta del se 
ñor Castro. No habiéndose tratado en tre  los Gobiernos 
de combinarse para establecer en Méjico una forma d e 
term inada de Gobierno, ora inútil ó imposible hab lar de 
la designación de la persona que hubiese de elevarse al 
mando suprem o del Estado y no cab ia , por lo mismo, la exclusión de ninguna dinastía.

En esta cuestión el Gobierno de S. M. no ha variado 
sus primeros propósitos Quiere amplia libertad para que 
los mejicanos puedan constituir el Gobierno más confor
me con sus necesidades. Repugna todo género de coac
ción. No tiene el menor motivo pat a creer que se ejerza 
jam ás , pero si, contra toda probabilidad , en cualquiera 
época se intentase coartar la libertad con que el pueblo 
mejicano puede resolver sobre su propia su e rte , el Go
bierno de S. M. m anifestaría francam ente sus sentim ien
tos, conformes á lo que exigen los intereses y la dienidad del país.

Creo poder afirm ar que de estas opiniones participan 
plenamente los Gobiernos signatarios del triple convenio. 
Ninguno de ellos piensa en im poner su voluntad al pue
blo mejicano para constituir una forma de Gobierno y colocar á su trente á un Jefe determinado.
_ Creo haber contestado á la pregunta principal del señor Castro. Diré algunas palabras más.

La expedición combinada á Méjico llama, y no pue
de menos de_excitar privilegiadam ente, la atención del 
pueblo español; fija y preocupa la de Europa, y acaso la 
del mundo. El fin con que se emplea la acción mancom u
nada de las tres Potencias está c laro ; pero es indudable 
que en el trascurso del tiempo pueden sobrevenir en el ter
ritorio mejicano complicaciones más ó ménos graves. No 
puede preverse; pero el Gobierno de S. M. no tiene con
traído compromiso alguno para el porvenir. Pueden di
fundirse rumores y noticias sem ejantes á las que contie
ne el periódico francés á que se ha referido el Sr. Castro; 
pero es probable que, como esa, carecerán de exactitud.

Si las tropas de las tres naciones amigas tuvieran que 
penetrar en el interior del territorio mejicano para conse
guir los fines que se propusieron al celebrar el convenio 
de 31 de Octubre, las tropas españolas no perm anecerán 
en la inacción. Están destinadas á proteger los súbditos 
de la R eina, y los hay en Méjico. Las operaciones deben 
com binarse en tre los Jefes de las fuerzas a liad as; y si 
fuese necesario^enviar algunas á Méjico, no es dudoso que las de España irán  también.

El Sr. CASTRO: Siem pre he tenido, Sres. Diputados, 
grande afición ai Parlam ento , y desde que cierta escuela 
ha aplicado por apodo el llam arnos parlam entaristas, me he honrado yo con este mote.

Hoy, señ o res , en un episodio ligero y brevísimo creo 
yo que está disfrutando el país de la ventaja inm ensa del 
Gopierno que felizmente está establecido en España.

Y o, Diputado que me reservo desde ahora el derecho 
de hacer una interpelación al Gobierno de S. M., contan
do como cuento con su benevolencia, con su buen deseo, 
con su le a ltad , de que esta cuestión se trate siem pre 
a9 P f> P ° P°p Ja pueril vanidad de un Diputado ni por la curiosidad ridicula de saber lo que pasa , sino por la g ran  
trascendencia de estas discusiones, que es como se forma 
la opinión pú b lica , que es como la opinión pública 
se refleja y di funde por toda Europa, porque lo que aquí 
se dice im porta que se sepa y se sabrá en Joda Europa; yo 
me felicito de haber provocado esta discusión, por más que

me hayan satisfecho completamente las explicaciones 
del Sr. Ministro de Estado ; ¿ pero qué importa que yo no 
baya quedado satisfecho, si á altos intereses im porta hoy <jue yo no haya quedado satisfecho?

Me básta haber oido deboca de S. S., y le doy la más 
cordial enhorabuena por haber reconocido la convenien
cia y necesidad en que estamos de tra ta r aquí ese asunto 
con frecuencia ; pero con la buena fe, con la tem plan
za que el Gobierno dem uestra, y á que no faltarán n u n 
ca las oposiciones, anunciaré al Gobierno el dia en que 
piense hacer la interpelación y me pondré de acuerdo 
con el Sr. M inistro de Estado sobre este punto.

El Sr. Ministro de E STADO  : El Gobierno m anifestará 
cuando puede en tra rse en la cuestión.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente sobre el presupuesto de Gracia y Justicia, dijo

_ El Sr. M inistro de G R A CIA  Y J U S T IC IA : Los se
ñores Diputados han oido ayer la energía , la vehem en
c ia , no quiero decir la du reza , con que el Sr. Herrera 
atacó ai Ministro de Gracia y Justicia. Yo me felicito de 
que S. S. haya elegido esta oportunidad para hacerme 
esos carg os, y siento no haber contestado ayer á S. S., 
porque mi contestaoion, por lo mismo que seria más calorosa , seria más conveniente.

Hoy, pasado ese calor, no veo en la peroración de S. S. 
más que cargos levísimos que podré satisfacer con muy pocas palabras.

S. S. me atacó por el método y por la lentitud con que 
marcha en mi tiem po la codificación; por lo que habia 
hecho y por lo que no habia hecho. S. S. me dispensará 
que no le conteste á ciertos cargos que no son al Minis
tro , sino al Gabinete; pero sin em bargo, diré á S. S. que 
nos encontraba mezquinos en nuestro presupuesto, y 
luego decia que sacrificábamos nuestro sistema á una 
exagerada economía. Pero, señores, ¿es posible que no se 
detenga uno al em pezar á crear la M agistratura, y que la 
de los sueldos que disfruta, por ejemplo, la M agistratura in
glesa? No: el Ministro, por hallarse al frente de la Magis
tratura , no puede olvidar que es individuo del Gabinete; 
y como necesita atenderse tam bién á otra porción de ser
vicios , ¿de dónde habia de sacarse el dinero para pagar 
todo eso? Sucede, s í, que sujetándose él presupuesto en 
el Ministerio á reglas generales, se presentan luego por 
los Diputados algunas excepciones atendibles; pero esto 
no prueba nada de que en el Ministerio se dejen los p re
supuestos incompletos para que los llenen aquí las Cortes.

Luego el Sr. Herrera me hizo cargos gravísimos por 
el método y la lentitud con que m archaba la codificación 
en nuestro país. ¿Pero acaso es el Ministro actual el que 
ha marcado el sistema de la codificación? ¿Tuvo la culpa 
el Ministro de que nuestra codificación empezara por una 
ley de com ercio? No; pero sin embargo por ahí se em
pezó, porque no era lo más fácil. Después vino el nuevo 
sistem a, y desde el año 34 empezaron á ofrecerse un Có
digo civil, un Código penal y un Código de procedimien
tos. En todos los discursos de la Corona , de»de entonces, 
se han venido haciendo ofertas de esos Códigos: solo yo 
no las he h e ch o , y se me ha argüido por esto. Yine yo 
al Gabinete, y me ocupé del estado de la codificación: 
trabajaba entonces con celo la Comisión de Códigos en la 
confección de varios de e¡ios, y principalm ente en el de 
organización de .los Tribunales; pero viendo yo el desar
rollo que tomaba en nuestro país la r iqu eza , y la necesi
dad de que se destinaran capitales á la ag ricu ltu ra , dije 
á ¡a Comisión que se ocupara ante todo de la ley hipo
tecaria ; ley, señores, que estos Cuerpos han votado con 
sumo patriotism o, y que ha ocasionado grandes ventajas al país.

Después hice que la Comisión se ocupara de la con 
clusion de las leyes de organización de Tribunales y de 
Enjuiciam iento c rim ina l: estas leyes estaban concluidas 
el ano pasado; pero la Comisión quiso basarlas después 
sobre bases más sólidas, y ha habido que volverlas á ella: 
no obstante, su revisión está tan adelantada, que cási 
espero poder presentarlas á las Cortes en esta legislatura.

Véase, pues, que algo ha hecho el Ministro por la codificación, y no ha hecho más porque era imposible 
hacerlo  que decia el m \  Herrera , de crear dos ó tres Co
misiones de Códigos, en atención á que con esto se ata- 
caria la un idad ; pero tampoco hay necesidad, porque 
¿qué falta hace traer aquí nuevas leyes, cuando hace tres 
años que tengo presentada la ley del Notariado y aún no se ha podido discutir?

Me acusaba tam bién el Sr. Herrera de no haber des
arrollado algunos artículos del C oncordato; en este ca r
go me parece que S. S. ha estado un poco ligero, porque 
no sabe sin duda lo que ha hecho el Ministro, relati
vo a la parte eclesiástica. Tenga S. S. la bondad de escuchar io que ha hecho el Ministro:

En el art. 2.° del Concordato, sobre la validez de los 
grados académicos recibidos en las Universidades para 
optar á piezas eclesiásticas: Preparados los trabajos 
para ocuparse de ella con el Nuncio, cuando este se h u 
biese puesto de acuerdo con el Ministro de Fom ento so
bre el modo de regularizar la acción de la iglesia en la 
pureza religiosa de la enseñanza pública.

En el art. 5.°—Nueva circunscripción de diócesis: in i 
ciados los trabajos preparatorios sobre todas: terminados 
los del coto redondo y los de la de Toledo (supuesta la 
aprobación del proyecto presentado para esta), y muy 
adelantados los de 27 diócesis. También se ha concluido 
el proyecto de coto redondo de las Ordenes militares.

En el art. 13.— Personal de las iglesias catedrales: 
Concluido el arreglo de la de Oviedo, con la erección ca
nónica de la Abadía de Covadonga , única que restaba.

Antes del Concordato, la Autoridad episcopal esta
ba rebajada en muchas iglesias \ pues de hoy más el Obis
po será el Jefe de su diócesis.

En el art. 15.—Decidido la época en que los Prelados 
han de en trar en el goce p'eno de sus facultades episco
pales , y bastante adelantados los nuevos estatutos de las iglesias.

En el art. 17.—Personal de metropolitanas y sufragá
neas: Se ha concluido el arreglo de las de la antigua co
rona de Aragón , que por su núm ero excesivo estaba p en diente todavía.

En el art. 18.—Turnos de provisión de prebendas: Se 
ha fijado, de acuerdo con el Nuncio , la jurisprudencia 
dudosa sobre casi todos los casos que pueden recu rrir.

En el art. 20.—Colegiatas: Se han arreglado d é fic it-  
vam ente las de Roneesvalles y San Isidro de León, pen
dientes desde 1852.

En el art. 24.—Nuevo arreglo p a rro q u ia l: Están des
pachados por el Ministerio los 38 expedientes que han 
llegado á él, habiéndose remitido 28 al Consejo de Esta
d o , y devuéltose 10 á los ordinarios para que los refor
men. Se ha excitado además el celo de estos para que 
concluyan los trabajos, y se ha ayudado con auxilios pe
cuniarios á los que los han solicitado.

Ayuda justa , porque además de todos los trabajos de los

diocesanos, se les han encargado trabajos ex traordina
rios, y no podían desempeñarlos sin darles algunos re cursos.

En el art. 26.—Provisión de curatos: Se ha term inado 
la delicada cuestión suscitada en el valle de Aran sobre ejercicio del patronato del mismo.

Cuestión gravísima, porque el valle de Aran, señores, 
perteneció á la República francesa; se unió luego á nos 
otros por motivos de religión, y era preciso andarse con 
piés de plomo para que pudiera volverse á Francia.

En el art. 27.—Indemnización á los antiguos funcio
narios eclesiásticos perjudicados por el Concordato: Se 
dictó una medida general atendiendo reclamaciones de 
los beneficiados, cuya asignación fué gravada con el soste
nimiento de los eclesiásticos excedentes.

En el art. 28.—Enseñanza eclesiástica: Están hechos 
los trabajos preparatorios para la negociación sobre plan
tear los Seminarios conciliares, que no se ha iniciado en 
este año atendido el estado del Tesoro y los cuantiosos 
gastos que deben ocasionar.

Tengo concluidos los trabajos: no los he traído porque 
no me he atrevido á aum entar más el presupuesto.

En el art. 31.—Dotaciones del culto y clero: Se han 
mejorado las de los cabildos de A licante, Cádiz, Ceuta, 
Barcelona, Jerez, M álaga, Sevilla, y las de culto de v a 
rias catedrales y colegiatas: se ha promovido la devolución 
de edificios religiosos de que indebidam ente estaban privados sus legítimos dueños.

En el art. 33.—Dotación p a rro q u ia l: Se propone la 
mejora délos curatos rurales (de 50 vecinos abajo).

En el art. 36.—Reparación extraordinaria de templos: 
Se ha dictado una nueva legislación reformando los in 
convenientes que la experiencia habia demostrado en la antigua.

En el art. 39.—Arreglo de cargas de bienes desam or
tizados: Se están haciendo los difíciles trabajos p reparato
rios que reclama , y se han nombrado los individuos de la Junta mista que toca al Gobierno.

En el art. 40.— Administración de los fondos de C ru
zada: Se ha concluido con el Nuncio el arreglo de las 
bases en que ha de e s tr ib a r , dejando á salvo la legítima intervención del Tesoro.

Vea , pues , el Sr. Herrera sobre 30 disposiciones to
madas en negocios árduos. Pero no ha sido esto solo: el 
Sr. Herrera sabe que en el sistema de mejoras adm inis
trativas hay dos clases: unas de carácter legislativo, y 
otras que pueden caber dentro del resorte de la A dm inis
tración : las prim eras se las he encomendado todas a la 
Comisión de Códigos: sobre las segundas he hecho bas
tantes reform as; he dado un decreto sobre la organiza
ción de los Jueces de paz, que no es una cosa liviana, 
porque los Jueces de paz eran demasiados, y habia que 
reducirlos. ¿Y qué d iria el Sr. Herrera si yo le pidiera do
tación para 9.000 Jueces de paz? Pues, sin em bargo , hay 
que dotarlos, porque son el prim er escalón de la Magis
tra tu ra , y mucho más cuando en la nueva organización 
se ¡es dén todas las atribuciones que deben tener.

He modificado también los aranceles para que con el 
nuevo procedim iento, que es más breve , pudieran su b 
sistir los Relatores y demás clases; y á pesar de lo que 
ayer manifestó el Sr. H errera, también me he ocupado 
del Ministerio fiscal. Antes de 1834 no habia en España 
Ministerio público ; se creó entonces al crear los Juzgados 
de prim ara instancia, y después se ha reformado en 1838, 
en 1844 y en 1858; pero esto no bastaba: los Abogados y 
Tenientes fiscales no tenían más que trabajos y ninguna 
g lo ria ; pues yo les he dado cierta personalidad que pro
duce m uy buenos resultados.

También he creado algunos Magistrados supernum e
rarios, y estoy agradecido á la acogida que esta disposi
ción ha tenido; pero no ha sido solo mi objeto colocar 
cesantes, sino el hacer en algún modo efectiva la dispo* 
sicion constitucional que marca la inamovilidad judicial.

He creado también una Comisión de Estadística, que 
ha presentado va algunos trab a jo s , y que se está ocu
pando de o tro* nuevos; trabajos, señores, que en opinión 
de personas m uy entendidas son de los mejores de este género que se han visto en Europa.

Si la ley hipotecaria tiene ó no im portancia, el se
ñor Harrera, en su talento , podrá d ecid irlo ; pues esa 
ley ha sido tam bién presentada á las Cortes por el ac
tual Ministro de Gracia y Justicia.

Está además sobre la mesa la ley del Notariado, que 
con tanto cariño mira el Sr. Herrera. Ya ve S. S. que al»o 
he hecho, y que no todo ha sido tan malo como indica
ba ayer.

Una indicación ha hecho S. S., en la que tiene razón: 
ha dicho que hay gran atraso en los negocios del T ribu
nal Supremo de Justicia ; pero creo que el Sr. Herrera no 
veia bien la causa de eso: yo la conozco y trabajo p ira  
desvanecerla; pero no depende eso del Ministro: yo la previ 
en cuanto leí un titulo de umí ley, y no me he"equivoca
do. Acaso para resolver eso tenga que venir á pedir el 
apoyo de los Sres. Diputados.

Pero me decia el Sr. Herrera que yo habia lastimado 
grandes intereses por la manía de am ortizar Escribanías: 
señores, la prim era vez que el Sr. Herrera trajo esa cues
tión no estaba yo a q u í, y por eso no le contesté : cuando 
la trajo de nuevo se me olvidó contestar á. S. S . ; y se 
me olvidó, señores, porque no me ha hecho mella n in 
guno. Y ¿cómo me la habia de hacer si tengo eso como 
el acto más heroico de mi vida? Yo, señores, he tenido el 
valor de resistirm e á proveer Escribanías sin condiciones, 
y e^to io he hecho en nombre de la ley , ó del precepto 
cuando faltaba esta: y , ser » r , cuenta con que ese p re
cepto no es mió. La Peal m o m  de 4 de Agosto de 1855 
fué la que dispuso eso, y de acuerdo con esta disposi
ción no he provisto yo ni en solo oficio púb lico , cuya 
absoluta necesidad no me habia sido probada. Ahí tiene 
S. S. el cargo que debia anonadarm e, y al cual no podia 
ui habia querido contestar.

Respecto á la iniquidad que habia hecho con los Colegios 
de Abogados, voy tam bién á dar algunas explicaciones. 
Los Abogados de Peñaranda de Bracamente se quejaron de 
que los de Salamanca les quitaban los negocios, y solo 
les dejaban las cargas.

Envié su exposición al Tribunal Supremo de Justicia, 
y su Fiscal, en un luminasísimo informe , dijo que debia 
impedirse á los Abogados defender negocios fuera de su 
domicilio, y el Tribunal y el Ministro de Gracia y Justi
cia se conformaron con su  dictamen. Es verdad que 
ha habido reclamaciones de algunos Colegios; pero 
otros se han cenformado sin violencia con la m edida, y 
todas esas reclamaciones están pendientes de resolución 
en el Tribunal Supremo de Justicia, á quien  no hace m u
chas semanas se le ha recordado su despacho.

Tampoco es exacto que se haya quitado á los Regen
tes y á los Fiscales la facultad de dar licencias. Aconte
cía , señores, que ántes venia un Juez pidiendo licencia,

y yo se la daba ó n o , según las circunstancias, ó le dR- 
ba ménos tiejppo del que ped ia ; ¿ y qué hacia entónces? 
Pedir otra licencia al Regente y sum arlas las dos, con io 
cual tenia licencia por todo el tiempo que yo no habia que
rido concedérsela. Esto era burlarse del Ministro , y esto 
es lo que se ha q u itad o , haciendo que de todo tenga p re 
ciso conocimiento el Ministerio.

Dice también el Sr. Herrera que tengo mala opinión 
de la judicatura española, según las instrucciones que la 
he dado. Yo agradecería á S. S. que me dispensara de la 
necesidad que tengo de contestarle. (El Sr. Herrera: Pue
de S. S. hacerlo .) Pues en ese caso no lo h a r é : bien 
tranquilo puede S. S. estar de que el Ministro no ha h e 
cho eso sino en interés del mejor servicio.

Respecto de la cuestión económ ica, yo no puedo con
testar á los cargos de S. S . , porque no soy solo Ministro 
de Gracia y Justicia. ¡Que por qué n« gasto en aum en
ta r los sueldos de los Escribanos crim inalistas de Madrid 
y en hacer edificios para 505 Juzgados que hay en Espa
ña ! ¿ Votará S. S. todo lo que el Gobierno le pida para 
atenciones tan sagradas como estas?

¡ Qué no he repartido el 1.500.000 rs . en tre  todos los 
individuos del órden judicial! ¿Cómo habia de hacerlo? 
No podia ir más que paulatinam ente; sigamos así poco á 
poco ,x y al cabo de algún tiempo podremos tener bien 
dotados todos los funcionarios dependientes del Ministerio  de Gracia y Justicia.

Señores , el Gobierno , deseando em pezar á cum plir 
compromisos contraídos con la corte romana , este año 
destinó dos millones de reales para atender á las necesi
dades más urgentes del clero españ o l; yo creí que lo más 
urgente era atender álos Curas más desvalidos, y propu
se que se dieran 3.000 rs. de dotación á los Curas rurales 
de segunda clase , entre los que habia muchos qu í no lle
gaban á tener 2.000. Fijo en este principio , después de 
haber visto las dotaciones de cada Párroco , supe que se 
necesitaban para completar esos 3.000 rs. á todos 869.583 reales.

Para los Curas de prim era clase me pareció necesario 
darles 300 rs. m ás, y esto ha ascendido á 126.072 rs.; 
y como aun me quedaban sobre 500.000 rs., hice qúe 
los 6.059 Curas de e n tra d a , de los que 2.879 no llegaban 
á -3.400, se les distribuyese esa Cantidad para que todos tuvieran  3.400 rs.

Veinte mil duros he creído que debían rep artirse  á 
los prebendados de las Catedrales de Sevilla , Cádiz, Má
laga y Barcelona , porque allí son los alquileres más ca
r o s ; y el haber hecho esto no es crear un  privilegio en 
favor de esas Catedrales: es que habia que em pezar por 
alguna cosa , y se ha empezado por esta : en el aum eqto 
del año que viene se dotará á otras C atedrales, y estas 
quedarán en el estado en que hoy se encuentran.

Vea el Congreso de qué m anera se ha hecho la d istribución de los 400.000 rs.
Catedral de Sevilla.—Para un Dean  4.000
Para seis dignidades, á 3.000 r s  , ___  18.000
Para cuatro Canónigos de oficio , á i d . . .  12.000
Para 17 de g ra c i», á 2.000........................... 34.000
Para 22 beneficiados, á 1.500......................  33.000
Importa la gratificación que por razón de 

localidad se ha dado á los prebendados
de Sevilla........................................................   101.000

Para la Catedral de Barcelona se han dis
tribuido entre un Dean, cuatro dignida
des, 15 Canónigos y 16 beneficiados  74.000

Para la Catedral de B arcelona... . . . . ___  74.000
Para la de Cádiz.................     74.000
Para los Capellanes de Reyes de Sev illa ... 8.Q0O

Total......................  331.000

Quedaba un sobrante que se ha empleado en los gastos de culto.
Para aum ento del culto de la Catedral de Sevilla se 

han señalado 1.000 duros, siguiendo la costum bre de tp- 
dos los años, y para los de las catedrales de Barcelona, 
Cádiz y Málaga los restantes 16.300 y pico de reales.

Yo quisiera que este aum ento hubiera podido ser más 
cuantioso; y lo mismo que he hecho este año con el clero 
haré cuando pueda con los Promotores fiscales y con las demás clases.

El Sr. H E R R E R A : S. S. parece que se adm ira de 
que se le h »gan cargos por lo que deja de h a c e r : esto es 
natural : precisamente el mayor cargo que se puede hacer 
á este Gobierno es que en cuatro años no ha hecho nada de lo que habia prometido.

Yo no he usado nunca calificaciones como las que ha 
supuesto S. S. Yo no he dicho que S. S. habia cometido 
iniquidades ni atrocidades: uso un lenguaje más pa rla
m entario. Supone S. S. que he atribuido su lentitud y 
desacierto á falta de aptitud en S. S. Al contrario, lo que 
he dicho es que S. S. no ha estado á la altura de su gran  
talento y de las condiciones en que vino á ese cargo.

Yo no he combatido el presupuesto de Gracia y Justi
cia como mezquino: no he pedido aum entos. Me quejaba 
de que los Ministros no trajesen un presupuesto completo 
con arreglo á sus opiniones, sino que procediesen con fal
ta de franqueza; y calificaba esa conducta de an tiparla
m entaria. pues vá resultado era que se presentaban aquí 
los presupuestos menguados para salir crecidos; he cen
surado que S. S. viniese á recib ir el complemento de sus 
ideas de la inicia Uva de la comisión ó de los Diputados.

En la anterior legislatura el presupuesto no vino con 
el aum ento que se hizo á los Jueces de prim era instancia: 
eso se propuso en la comisión. Lo mismo ha pasado este 
año: es verdad que los aum entos que ha hecho la comi
sión no son considerables, ántes forman contraste por su 
hum ildad con el atrevim iento con que el presupuesto se desenvuelve en otros ramos.

Dice S. S. que si de golpe se ha de hacer todo: yo no 
veo hacer nada, ni por grados ni dego}pe. El Ministro de 
la G u e rra , ¿ha tenido reparo en proponer de una  vez 
gruesas sumas para cuarteles costosísimos?

Dice el Sr. Ministro de Gracia y Justicia: ¿votaría el 
Sr. Herrera sueldos de 50 ó 60,000 duros para nues
tros Magistrados, como los tienen en Inglaterra? Yo no 
votaría eso: tales sueldos, atendido el valor de la mone
da , equivalen á 10 ú 1 1.000 duros en España , y solo los 
tienen muy contadas personas. Yo lo que digo es que los 
aum entos debían hacerse por medio de una ley que com 
prendiera á todos los funcionarios del órden judicial para evitar desigualdades.
*£f?¿Ha habido reparo en el Ministerio de la Guerra pa
ra aum entar de clase en clase los sueldos del ejército? Pues ahí tiene S. S. el ejemplo.

S. S. supone que no he estudiado la materia de codi
ficación. Podré no haberla com prendido profundamente; 
pero la he estudiado. ¿ Qué solicité sobre codificación?

Que siendo urgentísim a la publicación de los Códigos 
que faltan , si no bastaba la actual Comisión de Códigos 
se creasen dos ó más. Decia S. S . : ¿cómo crear más co
misiones? ¿No es la unidad condición esencial? S. S . , ó 
no ha estudiado la m a teria , ó ha olvidado sus estudios. 
¿Ignora que cada Código español ha sido formado por 
distinta Comisión ? Esa m ultiplicidad no perjudica á la 
unidad estando las Comisiones relacionadas en tre  sí. S. S. 
se ha preocupado mucho del ejemplo de la primitiva Co
misión que nom bró el Sr. López. Pero los pocos resulta
dos que dió no dependían de lo num eroso de ella , sino 
de otras causas diferentes.

Decia S. S. que yo habia olvidado que el órden de los 
trabajos en que se ocupa la Comisión de Códigos no es 
obra del Ministerio. Es verdad; pero S. S. ha ofrecido 
traer pronto la ley de Enjuiciamiento crim inal y ia de o r
ganización de los T ribunales, y yo le acuso de haber 
creído que era prim ero traer la ley hipotecaria y la del 
Notariado que la orgánica de Tribunales. Así lo que su 
cede es que se presentan con grande aparato reform as 
que por su  aislamiento vienen esterilizadas.

Sobre reformas eclesiásticas concordadas, S. S. nos ha 
traído un largo inventario. De toda esa re lac ión , lo que 
he deducido es que en cuanto á arreglo parroqu ial, d i
visión de diócesis y reforma de las Ordenes m ilitares S. S. 
dice hoy lo que todos los años: que están preparados 
parte de los trabajos; pero han pasado 10 años y no se 
han acabado de preparar.

S. S. ha hecho alarde del resultado de los trabajos e s 
tadísticos. Pues bien : formada la estadística eclesiástica, 
¿n o  tiene S. S. ya uno de los elementos necesarios para 
la realización de esa reforma?

Se suspendió esta discusión.
Se leyó la lista de los Sres. Diputados nom brados para 

acompañar al cem enterio el cadáver del Sr. D. Juan Ramírez.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión. *
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID . — Siguen con actividad los trabajos para 
d is tr ib u ir la s  aguas del Lozoya, habiéndose principiado 
ya á colocar las cañerías en las calles del P rado , Alcalá 
y otras de las principales que están com prendidas en aquella parte de Madrid.

Del 22 al 28 de Enero han transitado por la línea 
férrea de Madrid á Alicante 7.514 viajeros; por la de Ma
drid á Zaragoza 6.672, y por la de Alcázar á Ciudad - Real 2.156.

Los productos fueron: en la prim era, 1.115.464,09; en 
las segurtda 116.963,90 , y  en la tercera 57.563,97.

A N U N C I O S
ESCALAFON GENERAL DE LOS CATEDRATICOS DEInstituto de segunda enseñanza en 1.º de Enero de 1861.— 

Se vende en el despacho de libros de la im pren ta Nacio
n a l , á 4 rs. cada ejemplar. — 3

COMPAÑIAS ASEGURADORAS HÍSPANO - PORTU
guesas.— La Ganadera.—A las doce de la m añana del 20 
ae Febrero se reun irá  la ju n ta  general ordinaria. Los se
ñores socios se servirán  recoger de la Dirección, calle de 
Luzon , núm. 11 , las papeletas de en trada en la ju n ta , ó 
se harán representar por cartas-rpoderes, que han de ser 
comprobados en la Dirección ántes del dia en que se celebre la ju n ta .

Madrid 24 de Enero de 4862.=E i Director general,
P. V . , Francisco Briñón. 623

LA BENEFICIOSA .—HABIENDO CONCEDIDO PER- 
miso el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
para que esta Sociedad celebre su ju n ta  general del 9 de 
Febrero del co rrien te , á las doce de su m añana , en el 
local de la Bolsa , se avisa á los Sres. socios para su go
bierno ; advirtiéndoles que á domicilio y por el correo 
interior se les enviará la papeleta para que puedan asis
t ir , rogando á los señores que no la hubiesen recibido el 
dia 8 , á las tres de la ta rd e , que se sirvan pasar á reco
ger su billete á las oficinas de la Sociedad. 624—4

LA MUTUAL!DAD.— COMPAÑIA GENERAL ESPÁ- 
ñola de seguros mutuos contra incendios.—No habiendo 
tenido efecto por falta de asistencia de socios la junta ge
neral que debió celebrarse el 26 del mes próximo pasado, 
la Dirección , con arreglo al art. 59 de los estatutos de la 
Com pañía, convoca de nuevo á todos los suscritores de 
esta corte para la que ha de celebrar el domingo 9 del 
corrien te, á las doce de la m añana , en sus oficinas, calle 
de Alcalá , núm. 36; advirtiendo que la jun ta  tendrá efec
to con el núm ero de socios asistentes.

El Director general, P. P. de Uhagon. —2

SE ARRIENDA EN DOBLE SUBASTA Y POR TIEMPO 
de un  año, ó contar desde 1.? de Marzo próximo, los p as
tos de los cuarteles siguientes en la provincia de Segovia, 
silos en Campo Azálvaro, térm ino de Villacastin, Navala- 
viga, Herijuelas, el Sapo y Pascual Domingo.

El rem ate tendrá efecto el 20 del corriente á las doce 
de su m añana en Segovia en casa del Sr. D. Siró Gonzá
lez, y en Villacastin en la de D. Pedro Coca, donde se ha
llarán de manifiesto los pliegos de condiciones. 607— 1

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ 
de mediado á fin de Marzo próximo la magnífica fraga- 
ta-o lipper española Concepción, al mando de su conocido 
Capitán D. Juan  T. Turón.

Es buque de inm ejorable marcha y excelentes co
modidades para coaducir pasajeros, los cuales admite, así 
como la carga á flete <jue se presente.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro y compañía , y en esta corte por D. Manuel de 
Anduagaj, calle de 'Santa Catalina , núm . 8. 541—4

 S A N T O  D E L  D I A .
Santa Dorotea, Virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Febrero de 1862.

HORAS.
Barómetroreducido 40* 
y milímetros.

Tempera * tura en grados Reaumui

r ,9  
4",2 
9",4 

12",6 
9*,0 
6 M

- Temperatura en grados centí- grado*.
Dirección 

del viento.

E ,
E .. , , 
E.. ,
E. . ,
E.........
E...........

ESTADO DEL 
CIELO,

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.Idem.
Idem.

6 n a . . 
9 n i. . 

4 2.........
6 t . . .  9 n . . .

743,85 
74 4,26 
743,40 
711,93 
711,77 
711,75

2®,4 
5® 2 i r  4 

4 5®,8 
11°,2 
7®,6

T em peratura m áxim a del dia
Tem peratura máxima al s o l . .........
Tem peratura m ínim a del d ia .........

4 3°,2 
26°,6 

4°,0
4 6°,5 
33®,2 

4®,3
Evaporación en las 24 horas. 4,4 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Febrero á las 

ocho’de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción fie las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Barómetro á 0o y al niTei 
del mar.

Tempera
tura.

Direccióndelviento.
Estado

delcielo.
Estado 

de la mar.

M adrid .. .  
Barcelona. 
P a lm a.. .. 
A licante .. 
S. Fernan
do á las 8b 

L isb o a .... 
Id. a y e r . .  
O p orto .. .  
Id. a y e r . .
Bilbao........
S an tiago.. 
Id. a y e r . .  
G ranada..

767,7
770.1
770.6
771.7
769.8
770.4 
771,7
770.6
772.2
770.7
769.2
771.5 
771,4

5°,2 
4 4#,0

8°,7 
9#,0

10®,3 
9®,2 

4 0®,6 
9*,4 

13’,4 4’,6 
10°,7 
<2*,8 

«M

Este. . 
E.S. E.
N.N. E.
N .E . . 
N.N.E. 
N.N.E. 
Este.. .  
Idem í. 
Idem .. N. E ... 
N. E. . 
E .N .E .

Despejado.. 
N e b lin a .. .  1 
Despejado. 
Idem...........
Idem___ __ i
Idem .. . . . .
Idem...........
Idem...........
Idem .. . . . .
Idem...........
Idem .. . . . .
Idem...........
Idem...........

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Gruesa.
Bella.
Idem.
Agitada.
Rizada.
Tranquila.

»
»
»

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 767,9 6o,6 N .E .. . Despejado. IP.° oleaje.Bayona.. . 771,6 3o,8 Este . . Idem ..........En calma. @Brest......... 769,9 9o ,7 s. o . . . Cubierto. .[Bella.

OBSERVATORIOI M P E R I A L  DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 de
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme Temperatro redu - tu ra en Dirección ESTADOLOCALIDADES, cido á 60 g r a d e s dely al nivel cenugra Tiento. DEL 6IE L 0.del mar dos.

D unquerque. 758,1 9*,9 0 . . . . Lluvioso.
P arís . « . . 760.9 1 1 °,4 S. 0 .  . Cubierto.
Bayona». . * tí, e e 9 o 7 7 2 ,6 6 o,6 S. E .. . Idem.
L y o a . . . . * d í 9 © • 1 769,6 11°,0 s ............ Lluvia.
B ruselas,. * <f & í ü * 7 6 6 ,6 1 0 °,9 s . o . . . Cubierto.
7 ie aa . * *-,*<••• 1 759,4 — 1°,8 Calma. Idem.
T u r in . , ,, 7 6 7 ,6 , — 1,°5 0 ........... Nublado.
Roma . , » » » »
Florencia, 767,4. 5o,5 N......... Niebla espesa.
San P e te rs b u rg o . 756,8, —5/0, S......... Cubierto.
Stockolmo . « « 4 » * 1 » D » »
Copenhague. 745,3. 2’,4. o . s . o . Sombrío.
Greenvicb 751,2. 9o,5, o . s . o . Nublado.
Leipzig,*. «755,6. 4o,9. s. s .o. Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.133 fanegas de trigo.
3.001 arro bas  de h a rin a  de id.
6.440 a rro bas  de carbón.

92 vacas, que componen 35.205 libras de peso.
366 ca rn eros, que hacen 8.332 libras de peso.
33! cerdos degollados, que hacen 75.592 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v aca , de 4 9 á 56 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 86 á 90 rs. a rrob a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .

Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 76 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ón , de 110 á  118 r s .  arroba , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á  15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. a rro b a , y de 10 $ 16 cuartos 

iibra.
Judías, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y  de 7 á 9 cuartos libra. 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs . arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 30 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vend id o    1.488 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 578 id.

Precio máximo. 61.
Idem  mínimo * 54.
Idem m e d i o 58,13.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Febrero de 1862 *= El A lcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 49-50 c.; 

á plazo, 49-70, 90, 80 c. fin cor. ó v o l.; 49-90 y 50-05 
fin próx. vol.Idem diferido, publicado, 43-15, 5 , 10 y 5 ; á plazo, 
43-45, 50 , 35 , 40, 45, 40 y 30 fin cor. ó á vol.

Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 
33-50 d.Idem de segunda id ., publicado, 47-50 y 25.

Idem del persona l, no publicado, 20-15 d.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.# de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 98.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 99.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

97-50.
Idem  de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-65 d.
Idem de 1.f de Julio  de 4856, de á 2.000 rs ,, idem, 

93-75.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858 idem , 94 d. ’
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 po r 400 anual, publicado, 107-30.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles , id . , 91-40 c. y 91.
Acciones del Banco de España, no publicado, 209. 
Idem de la Sociedad Española m ercantil é industrial, idem , par.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de M adrid á Zaragoza y Alicante, id., 4.980 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- bles por sorteos, id ., 995 d.
Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á Sevilla, id . , 1.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, idem , 1.625 d. * F
Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del fe rro -carril de M ontblanch á Reus, id ., 950.

c a m b io s .
Lónáres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v is ta , 5-20 p.

Plazas del reino,
        i j .i, ■ —
Daüo. Beneficio. D&fio. Beneficio

A lbacete.. . .  par. . .  L u g o .. ................ .. . .
A lican te .. . .  par. . .  I M á la g a . . . .  3/8
A lm e r ía . . . .  par. I M u r c ia . . . .  1/4 . .  .
A v ila   par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/4 . .  O v ie d o . . . .  1/4
B arcelo na ... 4/4 . .  P a te n c ia .. .  1/2
Bilbao.............. 4/4 Pam plona., . .  4/4
B úrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
G áceres...........  . .  Salam anca. 3/4 p.
Cádiz  4 4/2 . .  San S eb as-
C astellón..................  . .  t ia n   4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tan d e r, 3/8
C ó rd o b a ,. . .  3/8 p. . .  S an tiag o ... 4 4/4.
C oruña  3/4 . .  Segovia.. . .  par.
C uenca............ . .  S e v i l l a . . . .  4 p.
G ero na .. . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3/4 p. . .  T arragona . 4/2
G uadalajara. par p. . ,  Teruel.....................
H u elv a ..  ............................  Toledo  1/2
H u esca .. . . .  , .  . .  V a lenc ia .. .  par p.
J a é n . . . . . . . .  3 /4 . .  Valiadolíd,. 4/8
León  1/4 p. . .  V i to r ia . . . .  par.
L é rid a ............. . .  Z a m o ra .. . .  5 /8  p.
L ogroño .................  Zaragoza... 4/4  d.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 5 de Febrero de 4 862.
Ponda* franceses í 3 Por 100...............roñaos franceses. • j 4  (/ 2 poP < qq . . . . . . .  99,95.

í 3 por 400 in te rio r. 48 4/2.Españoles J  Idem d ife rid a .. . . . .  43.
( A m ortizable  4 9.

Consolidados ............. ............................... 92 3/4 á  7/8*
Amsterdam  31 de Enero. — In fe rio r, 47 1/2. — Dife-:

r id a , 42 3/4.
Francfort 31 de Enero.—In te r io r , 47 3/8. — Diferi

da, 42.
Londres 31 de Enero.—In te rio r, 53.

ESPECTACULOS.
Teatro REAL. — A las ocho y media de la noche.— 

Fubcion 9 1 /  de ahono.—Rigoletto, Ópera en cuatro actos.
Teatro del P rín cipe . — A la s  ocho de la noche.—

Préstamos sobre la honra, dram a nuevo en tres  actos.— 
La gracia del B étis , baile.— La fam ilia  improvisada , j u 
guete cómico.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche. —Dos
Coronas.

T eatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.—
El hijo de D. José.— El grumete.— Un concierto casero.

Teatro de Variedades. — A las ocho de la noche.— 
Función 29." de abono, 2.* série . — A lo hecho pecho, co
media en u n  acto. — La comedia nueva , ó el café , come
día en dos actos.—Baile.— El buñuelo, sainete.

T e a tro  d e  N ovedades,— A las ocho de la noche.—Los 
españoles en Méjico, m elodram a nuevo en tres actos.— 
El corneta de la encina , baile. — Un recluta en Tetuán 
á propósito dram ático original en u n  acto y en verso.


